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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.038.- Decreto de la Presidencia de 
fecha 30 de julio de 2014, de modifi cación de 
Estructura de la Administración de la Ciudad, en 
relación con la Viceconsejería de Empleo.

2.039.- Orden Reguladora para la con-
cesión de autorizaciones excepcionales para la 
captura y retención, con carácter excepcional, de 
aves fringílidas para el año 2014.

2.041.- Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 18 de julio de 2014, por el cual se 
aprueba la creación del puesto de personal even-
tual de Coordinador de Servicios en los Polígonos 
del Tarajal.

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.012.- Decreto de fecha 28 de julio de 
2014, por el cual se designa suplente del Conseje-
ro de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
durante su ausencia, a la Consejera de Fomento.

2.022.- Bases de la convocatoria para 
la adscripción de 2 puestos de trabajo de Admi-
nistrativo para los Servicios Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, mediante el procedimiento 
de concurso de méritos.

2.023.- Bases de la convocatoria para la 
adscripción de 2 puestos de trabajo de Administra-
tivo para la Consejería de Fomento de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, mediante el procedimiento 
de concurso de méritos.

2.024.- Bases de la convocatoria para 
la adscripción de 1 puesto de trabajo de Auxiliar 
Administrativo para la Casa de la Juventud de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el procedi-
miento de concurso de méritos.

2.025.- Bases de la convocatoria para 
la adscripción de 1 puesto de trabajo de Psicólo-
go para la Unidad de Conductas Adictivas de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el procedi-
miento de concurso de méritos.

2.026.- Bases de la convocatoria para 
la adscripción de 1 puesto de trabajo de Adminis-
trativo para el Equipo Técnico de Menores de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el procedi-
miento de concurso de méritos.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.999.- Notifi cación a D. Manuel Rubén 
de Miguel Marugán, relativa a expediente san-
cionador 2014060398, por infracción a la Ley de 
Puertos.

2.000.- Notifi cación a D. Abdeselam 
Mohamed Hossain, relativa al expediente san-
cionador 2014060389, por infracción a la Ley de 
Puertos.

2.001.- Notifi caci¢n a D. Mohamed Ab-
deselam Taieb, relativa al expediente sancionador 
2014060387, por infracción a la Ley de Puertos.

2.002.- Notifi cación a D. Manuel Mo-
reno Romero, relativa al expediente sancionador 
2014060375, por infracción a la Ley de Puertos.
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2.003.- Notifi cación a D. Abdelkader Ab-
deselam Taieb, relativa al expediente sancionador 
2014060357, por infracción a la Ley de Puertos.

2.004.- Notifi cación a Dª. Nadia Hassen Mo-
hamed, relativa al expediente sancionador 2014070431, 
por infracción a la Ley de Puertos.

2.005.- Notifi cación a D. Alfonso Morón de la 
Rubia, relativa al expediente sancionador 2014070414, 
por infracción a la Ley de Puertos.

2.006.- Notifi cación a D. Antonio Copado 
L¢pez, relativa al expediente sancionador 2014070427, 
por infracción a la Ley de Puertos.

2.007.- Notifi cación a D. David León Anaya, 
relativa al expediente sancionador 2014070413, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

2.008.- Notifi cación a Dª. Isabel Flores 
Martín Conejo, relativa al expediente sancionador 
2014060394, por infracción a la Ley de Puertos.

2.009.- Notifi cación a Gutiérrez Cars S.L.U., 
relativa al expediente sancionador 2014060369, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

2.010.- Notifi cación a D. Juan Carlos Pi-
zarro Carretero, relativa al expediente sancionador 
2014060392, por infracción a la Ley de Puertos.

2.028.- Notifi cación a Dª. Najat Benabbou, 
relativa al expediente sancionador 2014070450, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

2.029.- Notifi cación a D. Hayat Essoussi Ou-
afi , relativa al expediente sancionador 2014070456, por 
infracción a la Ley de Puertos.

2.030.- Notifi cación a D. Antonio Jesús 
Muñoz Le¢n, relativa al expediente sancionador 
2014070441, por infracción a la Ley de Puertos.

2.031.- Notifi cación a Dª. Najat Benabbou, 
relativa al expediente sancionador 2014070449, por in-
fracción a la Ley de Puertos.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.994.- Relación de notifi caciones que no 
han podido efectuarse directamente, relativas a bajas 
defi nitivas por inscripción indebida en el Padrón de 
Habitantes.

2.011.- Notifi cación a D. El Bachir Ben-Naim 
Amselem, relativa al expediente sancionador 55/14.

2.013.- Notifi cación a Dª. Erhimo Yel-Lul 
Tahami, relativa a expediente sancionador por infrac-
ción de tráfi co.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.989.- Notifi cación a Dª. Jamila Kerkich 
Saidi, relativa al expediente SAAD 51/2988.

1.990.- Notifi cación a D. Victor Hugo Barre-
ro Gallego, relativa al expediente 51/1002406-M.

1.991.- Notifi cación a Dª. Mª. Paloma Zar-
zuelo Ortega y a Dª. Rabia El Bayari, relativa a los 
expedientes 51/1014072-M/14 y 51/1012588-M/11, 
respectivamente.

1.993.- Notifi cación a Dª. Eva Delgado Mon-
tero, relativa al expediente SAAD 51/2541.

2.032.- Notifi cación a Dª. Valentina Rodrí-
guez Tu¤as, relativa al expediente SAAD 51/2091.

2.033.- Notifi cación a Dª. Habiba Abdeselam 
Lemague, relativa al expediente 51/080-J/14 Dat.

2.034.- Relación de notifi caciones que no 
han podido efectuarse directamente, relativas a diferen-
tes expedientes.

2.035.- Notifi cación a Dª. Vanessa Campoa-
mor León, relativa al expediente SAAD 51/2603.

2.037.- Notifi cación a D. Rachid Alihsaini 
Barouni, relativa al expediente SAAD 51/3061.

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

1.992.- Notifi cación a D. Mohamed Moha-
med Ali, relativa a expediente de declaración de pér-
dida de vigencia de la autorización administrativa para 
conducir.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

1.996.- Notifi cación a D. Khalid Raissouni 
Boulkher, a D. Faical Rais El Fenni El Fenni y a D. 
Raul Corbacho Romero, relativa a solicitudes de pres-
taciones.

1.997.- Notifi cación a D. Federico Molina 
relativa a expediente de cobro indebido.

1.998.- Notifi cación a D. Kaoutar Ben Yah-
ya, relativa a resolución de pérdida del derecho de la 
percepción de la ayuda económica de acompañamiento 
del Programa de Recualifi cación Profesional.

2.014.- Notifi cación a Dª. Malika El Jabli, re-
lativa a resolución de extinción de prestaciones.

2.015.- Notifi cación a Dª. Khadija Megharbi 
Jedi y a D. Zoudani Jalal, relativa a resolución de pro-
ceso sancionador.

2.016.- Notifi cación a Dª. Rachida Amar La-
yachi, relativa a inicio de proceso  sancionador.

2.017.- Citación a Dª. Karima Mohamed El 
Bahoudi y a D. Abderrahaman Bulahia Tribak, relativa 
a reclamación de documentación.

2.018.- Citación a D. Daniel Morón Béjar, 
relativa reclamación de documentación.

2.019.- Citación a Dª. Encarnación Gallego 
Panes, relativa a reclamación de documentación.

2.020.- Notifi cación a D. Buchra Mohamed 
Hammadi y a Dª. Fatima Driouich El Garbaoui, relativa 
a inicio de proceso sancionador.

2.021.- Notifi cación a D. Mustafa Aouid, re-
lativa a inicio de proceso sancionador.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción Número 5 de Ceuta

1.995.- Llamamiento a cuantas personas 
se crean con igual o mejor derecho a la herencia de 
Dª. Emma Gago Ruiz, en Declaración de Herederos                    
33/2014.

I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.036.- PROCESA.-Rectifi cación de error 
del anuncio nº 1869, publicado en el B.O.C.CE. 5382 
de fecha 15-7-20014, relativo a la contratación de la 
prestación de servicios externos de formación ocupa-
cional para la Escuela de la Construcción VIII convo-
catoria P.O del FSE 2007-2014.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.989.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la trami-
tación del expediente indicado a continuación ha inten-
tado notifi car la citación del interesado, para la realiza-
ción de los trámites indispensables para su resolución, 
sin que se haya podido practicar, procediéndose de con-
formidad con los previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en redacción dada por la Ley 4/99,

EXPEDIENTE: SAAD 51/2988; NOMBRE Y 
APELLIDOS: JAMILA KERKICH SAIDI; N.I.F.: 
53899375W

Se advierte al interesado que en el supuesto de 
no atender la cita arriba indicada y transcurridos un mes 
sin que realice las actuaciones oportunas para reanudar 
la tramitación, se entenderá producida la paralización 
del expediente y transcurridos tres meses sin que haya 
realizado las actividades necesarias para su reanuda-
ción, se procederá a dictar resolución declarando la 
caducidad del procedimiento y al archivo de todas las 
actuaciones practicadas de conformidad con el artículo 
92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Ceuta, a 24 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

1.990.- De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de la Administración Pública y Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de 
noviembre de 1.992), modifi cada por la Ley 4/99, de 13 
de Enero (B.O.E. del 14), se hace pública notifi cación 
de  las resoluciones de los expedientes que se indican, 
dictadas por la Dirección Territorial del IMSERSO, a 
las personas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar:

Expediente: 51/1002406-M/90; Apellidos y 
nombre: Barrero Gallego, Víctor Hugo.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrá interponer reclamación previa a 

1.989 B. O. C. CE. - 5.387 Viernes 1 de Agosto de 2014

la vía jurisdiccional social, de conformidad con el art. 
71 de la Ley, de Procedimiento Laboral (R.D. 2/1.995 
de 7 de Abril) en el' plazo de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, mediante 
escrito dirigido a la Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, de conformidad con 
lo previsto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992.

EL DIRECTOR DEL CENTRO BASE. Artí-
culo 17 LRJAP PAC Ley 30/92. EL COORDINADOR 
DE LA UNIDAD DE DEPENDENCIA.- Fdo.: Fernan-
do Jimeno Jiménez.

1.991.- De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de la Administración Pública y Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de 
noviembre de 1.992), modifi cada por la Ley 4/99, de 13 
de Enero (B.O.E. del 14), se hace pública notifi cación  
de  las de  los expedientes que se indican, dictadas por 
la Dirección Territorial del IMSERSO, a las personas 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notifi cación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar:

Expediente: 51/1014072-M/14; Apellidos y 
nombre: ZARZUELO ORTEGA, Mª Paloma.

Expediente: 51/1012588-M/11; Apellidos y 
nombre: EL BAYARI, Rabia.

Contra estas resoluciones, que no agotan la vía 
administrativa, podrá interponer reclamación previa a 
la vía jurisdiccional social, de conformidad con el art. 
71 de la Ley de Procedimiento Laboral (R.D. 2/1995 de 
7 de Abril) en el plazo de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente 
en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, mediante 
escrito dirigido a la Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales, de conformidad con 
lo previsto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992.

EL DIRECTOR DEL CENTRO BASE. Artí-
culo 17 LRJAP PAC Ley 30/92. EL COORDINADOR 
DE LA UNIDAD DE DEPENDENCIA.- Fdo.: Fernan-
do Jimeno Jiménez.

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

1.992.- De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notifi cación de las resoluciones dictadas por el 
Jefe Provincial de Tráfi co de la Provincia que, una vez 
tramitados los correspondientes expedientes, declaran 
la pérdida de vigencia de las autorizaciones adminis-
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trativas para conducir de que son titulares las personas 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notifi cación en el último domicilio conocido, 
ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponer-
se RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN 
MES, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Ofi cial ó Dia-
rio Ofi cial correspondiente, ante el Director General de 
Tráfi co.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecu-
tivas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por lo que las personas relacionadas no podrán condu-
cir desde el día siguiente a la publicación del presente 
edicto en el Boletín Ofi cial o Diario Ofi cial correspon-
diente.

Los correspondientes expedientes obran en la 
Jefatura Provincial de Tráfi co.

Ceuta, 22 de julio de 2014.- LA JEFA PRO-
VINCIAL DE TRÁFICO.- Fdo.: Isabel Martí Muñoz 
de Arenillas.

Expediente: 5129517388; Conductor: Moha-
med Mohamed Alí; DNI/NIF: 45090240; Localidad: 
Ceuta; Fecha: 19/06/2014.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

1.993.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta, en la tra-
mitación del expediente indicado a continuación, ha 
intentado notifi car la resolución del procedimiento ini-
ciado, sin que se haya podido practicar, procediéndose 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en redacción dada por la Ley 4/99.

EXPEDIENTES: SAAD 51/2541; NOMBRE 
Y APELLIDOS: EVA DELGADO MONTERO; DNI/
NIE/TIR: 46968295H.

Se advierte al interesado que contra dicha re-
solución podrá interponer recurso de alzada en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta 
notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, 
(Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 
28029-MADRID, directamente o a través de esta Di-
rección Territorial, de conformidad con el artículo 114 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
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y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 
27), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de Ene-
ro.

Ceuta a 24 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.994.- DILIGENCIA: Habiéndose practica-
do el preceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en lo relativo, en lo relativo a “No quedar 
probada la permanencia en el domicilio” y consecuente 
vecindad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, en el Negociado de Estadística 
se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi -
cio, por inscripción indebida en el Padrón Municipal 
de Habitantes en la lista que se adjunta. Habiendo re-
sultado fallido el intento de notifi cación personal a los 
interesados, procede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la publicación del presente anuncio a fi n de que en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente a su 
publicación, los interesados en los procedimientos pue-
dan comparecer en el Negociado  de Estadística, sito 
en Palacio de la Asamblea s/n, para conocimiento y 
constancia del contenido íntegro del expediente que se 
indica y, en su caso, formular las alegaciones y justifi -
caciones que estime oportunas o interponer los recursos 
procedentes.

Una vez cumplido el plazo establecido al efec-
to, se procederá a dar de Baja defi nitiva  por Inscripción 
Indebida en el Padrón de Habitantes y consecuente pu-
blicación  en el BOCCE a los que a continuación se 
relacionan.

Expediente:042393/2014

Nombre y Apellidos Documentación

1.-WARDA  MAIMON HAMIDO 45.106.523-G
2.-KHALID MRINI L-293350
3.-MOHAMED MOHAMED MOHAMED 45.088.990-C
4.-EULALIO SAN MARTÍN GARCÍA 45.058.350-Q
5.-AHMED FARIDI HAMMU 45.119.275-Z

Ceuta, 28 de julio de 2014.- LA CONSEJERA 
DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.
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DILIGENCIA: Habiéndose practicado el pre-
ceptivo Trámite de Audiencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en lo relativo, en lo relativo a "No quedar probada 
la permanencia en el domicilio" y consecuente vecin-
dad en la Ciudad de Ceuta.

Conforme al procedimiento del art. 72 del Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales, en el Negociado de Estadística 
se están instruyendo los expedientes de bajas de ofi cio, 
por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Ha-
bitantes de las personas menores de edad relacionados 
en la lista que se adjunta.

Habiendo resultado fallido el intento de no-
tifi cación personal a los representantes legales de los 
interesados, procede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
la publicación del presente anuncio a fi n de que en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente a su 
publicación, los representantes legales de los intere-
sados en los procedimientos puedan comparecer en el 
Negociado de Estadística, sito en Palacio de la Asam-
blea s/n, para conocimiento y constancia del contenido 
íntegro del expediente que se indica y, en su caso, for-
mular las alegaciones y justifi caciones que estime opor-
tunas o interponer los recursos procedentes.

Una vez cumplido el plazo establecido al efec-
to, se procederá a dar de Baja defi nitiva por Inscrip-
ción Indebida en el Padrón de Habitantes y consecuente 
publicación en el BOCCE a los que a continuación se 
relacionan.

Expediente n:42393/2014

Iniciales del Menor: Z.F.O. Domicilio en que 
causa baja: C/ Alta Portal 4 1° D. Nombre y apellidos 
representante legal: Ahmed Faridi Hammu.  
DNI Representante: 45.119.275-Z.

Ceuta, 28 de julio de 2014.- LA CONSEJERA 
DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número 5 de Ceuta

1.995.- D. PEDRO MARÍA JIMÉNEZ BI-
DÓN, SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 5 DE CEUTA.
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EDICTO

Hago saber que en el expediente de declaración 
de herederos abintestato seguido en este órgano judicial 
al número DECLARACIÓN DE HEREDEROS 0033 
/2014 por el fallecimiento sin testar de DOÑA EMMA 
GAGO RUIZ, ocurrido en CEUTA el día 30/03/11, 
promovido por DOÑA MANUELA ANA FUENTES 
GAGO, pariente en segundo grado del causante, se ha 
acordado por resolución de esta fecha llamar a los que 
se crean con igual o mejor derecho a la herencia que 
los que la solicitan, para que comparezcan en el Juzga-
do a reclamarla dentro del plazo de TREINTA DIAS, a 
partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles 
que de no verifi carlo les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

En Ceuta, a treinta de Junio de dos mil catorce.- 
EL SECRETARIO JUDICIAL.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

1.996.- Por este Servicio Público se han re-
suelto expedientes administrativos de denegación, de-
sistimiento, archivo, o incompletos pendientes de re-
solución de las solicitudes de prestaciones presentadas 
por los interesados que seguidamente se relacionan y 
respecto a los cuales se ha intentado la notifi cación sin 
poderse practicar. Por lo tanto y a través del presente se 
notifi ca de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Los interesados son:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./N.I.E.

RAISSOUNI BOULKHER, KHALID 01648751L
RAIS EL FENNI EL FENNI, FAICAL X6459286N
CORBACHO ROMERO, RAÚL 45099957Q

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la 
Ley 30/92, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 15 días en la Ofi cina 
de Empleo sita en C/ Pedro de Meneses, 4.

Se advierte que contra esta resolución, confor-
me a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril (B.O.E. N° 86, 
de 11 Abril), podrá interponer escrito de reclamación 
previa ante esta Dirección, presentándolo en su corres-
pondiente Ofi cina de Empleo o en la Dirección provin-
cial del Servicio Público de empleo Estatal en el plazo 
de 30 días siguientes a la fecha de notifi cación de la 
presente resolución.

Ceuta, 25 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.
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1.997.- Intentada la entrega de Resolución en 
el último domicilio conocido por el Servicio Público 
de Empleo Estatal, y no habiéndose podido practicar, 
se realiza por este medio conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, redacción 
dada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Texto de la Resolución

Notifi cado el 20.06.2014 a D. FEDERICO 
MOLINA el inicio de expediente de cobro indebido 
y transcurrido el plazo de 15 días, para que formulase 
alegaciones, presentase los documentos y justifi cacio-
nes que estimase pertinentes, sin ejercer dicho tramite.

ESTA DIRECCIÓN PROVINCIAL, ACUERDA

Declarar la obligación de D. FEDERICO MO-
LINA con NIE X8950532J, de reintegrar la cantidad de 
MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SETENTA 
Y TRES CÉNTIMOS (1.511,73 €), correspondiendo 
1.337 € al principal de la deuda y 174,73 € en concepto 
de intereses de demora devengados desde la fecha de 
pago de la subvención hasta la fecha de esta Resolución 
(calculados al 4% anual más el 25% de recargo).

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la cuenta núm. 9000-0001-
200200009521, del Banco de España, a nombre del 
SEPE, en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente 
al de la comunicación de la presente Resolución, acor-
de con lo establecido en el art. 6.1 de la Resolución de 
12 de abril de 2004 del SEPE sobre el procedimiento 
de reintegro de subvenciones concedidas por el Orga-
nismo y las actuaciones administrativas derivadas de la 
recaudación en período voluntario de los ingresos de 
derecho público de naturaleza no tributaria derivados 
de los reintegros. Advirtiéndose de que, en caso de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario, se exi-
girá en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de 
apremio.

EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Ma-
nuel Sánchez Gallego.

1.998.- El Director Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal en Ceuta ha dictado resolu-
ción de pérdida del derecho a la percepción de la ayuda 
económica de acompañamiento del programa de recua-
lifi cación profesional contra los siguientes solicitantes:

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

48134I88H KAOUTAR BEN YAHYA

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo que se realiza 
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por este medio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, redacción dada 
por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la 
Ley 30/92, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 15 días en la Ofi cina 
de Empleo sita en C/ Pedro de Meneses, 4.

Contra la presente resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Ministro de Empleo y 
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la notifi cación, conforme a 
lo dispuesto en el número 3, del artículo octavo de la 
citada Resolución de 15 de febrero de 2011, en relación 
con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

Ceuta, 25 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

Autoridad Portuaria de Ceuta

1.999.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060398
Apellidos y nombre DE MIGUEL MARU-

GAN LUIS MANUEL RUBÉN
Domicilio Cod. Postal / Municipio / Provincia 
CAMPAMENTO EL JARAL
51004     CEUTA       CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
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dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles, 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.000.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060389
Apellidos y nombre: MOHAMED HOSSAIN 

ABDESELAM
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia  c/ Machado 8
51001        CEUTA       CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
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vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y_ 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles, 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.001.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente 2014060387
Apellidos y nombre 
ABDESELAM TAIEB MOHAMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia: BDA VARELA 48
51002      CEUTA      CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
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en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y_ 
el ámbito territorial del órgano que la dictó".

Ceuta, miércoles, 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.002.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060375
Apellidos y nombre: MORENO ROMERO 

MANUEL
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia BERMUDO SORIANO 6 3
51002    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación propuesta 

de resolución Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley 
de Puertos: 306

Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles, 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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2.003.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060357
Apellidos y nombre: ABDESELAM TAIEB 

ABDELKADER
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia: CR ESTACIÓN HORTALEZA 6 ID
28033    MADRID    MADRID
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que la dictó".

Ceuta, viernes 25 de julio de 2014.- EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López. 

2.004.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado Por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070431
Apellidos y nombre: HASSEN MOHAMED 

NADIA
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Domicilio / Cod. Postal Municipio / Provincia 
CTRA BENITEZ 11 1C

51004    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.005.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070414
Apellidos y nombre: MORÓN DE LA RUBIA 

ALFONSO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia: PLGNO. VIRGEN DE AFRICA 3 4A
51001    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306

Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.006.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070427
Apellidos y nombre: COPADO LOPEZ AN-

TONIO
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia  P. DE CEUTA PORTAL 117 D
51002    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 

2.004 B. O. C. CE. - 5.387 Viernes 1 de Agosto de 2014



2.361

citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Miércoles, 23 de julio de 2014.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.007.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070413
Apellidos y nombre: LEÓN ANAYA DAVID
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia  AVDA. OTERO 9 4A
51002    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles 23 de julio de 2013.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.008.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060394
Apellidos y nombre: MARTÍN CONEJO ISA-

BEL FLORES
Domicilio I Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia: JUAN CARLOS 141 10
51002       CEUTA       CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
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noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.009.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060369
Apellidos y nombre: GUTIÉRREZ CARS 

SLU
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia  MUELLE DE PONIENTE 100
51001    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la 
Ley de Puertos: 306

Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, inten-
tada la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y 
ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 

practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.010.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014060392
Apellidos y nombre: PIZARRO CARRETO 

JUAN CARLOS
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia: PABELLONES J.O.P. 4 4 B
51001    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, miércoles 23 de julio de 2014.- EL 
PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.008 B. O. C. CE. - 5.387 Viernes 1 de Agosto de 2014



2.363

Viernes 1 de Agosto de 2014 B. O. C. CE. - 5.387 2.012

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.011.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente, Servicios Comunitarios y Barrias, por reso-
lución de fecha 24 de junio de 2014  ha dispuesto lo 
siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Policía Local denuncia a D. El 
Bachir Ben-Naim Amselem con documento nacional 
de identidad 45933783-T por “cambiar aceite y otros 
líquidos del vehículo de su propiedad”.

Segundo.- Los hechos denunciados ocurrieron 
el pasado día 02/06/2014 frente al C.P. Juan Carlos I. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El art. 14 de la Ordenanza de limpie-
za viaria y residuos sólidos urbanos (en adelante OR) 
prohíbe en los espacios públicos cambiar aceite de los 
vehículos.

El Incumplimiento de las normas sobre limpie-
za de la vía pública como consecuencia del uso común 
general de los ciudadanos se considera infracción leve 
(art. 106.A.1 OR).

Las infracciones leves se sancionan con multa 
hasta 150,25 € (art. 107.1 de la Ordenanza). En el su-
puesto que nos ocupa la sanción a imponer ascendería a 
75,00 € -importe medio de las previstas-

Segunda.- La tramitación de expediente san-
cionador seguirá lo establecido en el Título IX de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

Tercera.- El Consejero de Medio Ambiente, 
Servicios Comunitarios y Barriadas ostenta compe-
tencias en esta materia en virtud de atribución de fun-
ciones realizadas por Decreto del Presidente de fecha 
10/05/2012.

PARTE DISPOSITIVA

Primera.- Se incoa expediente sancionador a 
D. El Bachir Ben-Naim Amselem con documento na-
cional de identidad nº 45933783-T por la comisión de 
una presunta infracción de la Ordenanza de Limpieza 
consistente en cambiar aceite de vehículo matrícula 
9962 BVG, marca Renault, modelo Scenic. 

Segunda.- Se designa Instructora a Dª. Fuen-
santa Pérez Delgado y Secretaria a Dª. Elisa Zaparter 
Ortiez, que podrán ser recusadas en cualquier momento 
del procedimiento.

Tercera.- Se concede al expedientado un plazo 
de quince (15) días para aportar cuantas alegaciones, 
documentos e informaciones estime convenientes, y en 
su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretenda valerse, advirtiéndole que si no formulase 
alegaciones en el precitado plazo, la iniciación podrá 
ser considerada propuesta de resolución.

Cuarta.- Se indica al expedientado la posibili-
dad de que los presuntos responsables puedan recono-
cer voluntariamente su responsabilidad.

Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 42.4 LRJ-PAC, se deberá poner en conoci-
miento del expedientado lo siguiente:

a) Que la fecha de iniciación del procedimien-
to sancionador es el de la resolución por la que se incoa 
procedimiento sancionador.

b) Que el plazo máximo para resolver y notifi -
car es el de seis (6) meses.

c) Que el efecto que produce la no resolución 
y notifi cación en el citado plazo es el de la caducidad. 

No habiéndose podido efectuar la notifi cación 
a D.  EL BACHIR BEN-NAIM AMSELEM, en los tér-
minos del artículo 59-5 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace pública la anterior resolución.

Ceuta, 23 de julio de 2014.- LA SECRETA-
RIA GENERAL ACCTAL.- Vº  Bº: EL PRESIDEN-
TE. P.D.F. EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
SERVICIOS COMUNITARIOS Y BARRIADAS. (Por 
Decreto de fecha 26/11/2912).

AUTORIDADES  Y  PERSONAL

2.012.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, D. Juan Jesús Vivas Lara, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1995, 
de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía 
de Ceuta y los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como el 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local, ha dictado 
el siguiente 

DECRETO

Por Decreto de esta Presidencia, de 25 de junio 
de 2013, se nombra a D. Emilio Carreira Ruiz, Conse-
jero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta , correspondiéndole el 
ejercicio de las atribuciones sobre las materias propias 
de dicha Consejería, de conformidad con la estructu-
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ra orgánica vigente, aprobada mediante Decreto de la 
Presidencia de 16 de julio de 2011 en la redacción dada 
por Decreto de 30 de julio de 2013 (BOCCE de 2 de 
agosto de 2013).

El Sr. Consejero de Hacienda, Economía y Re-
cursos Humanos se ha de ausentar de la Ciudad desde 
el día 28 de julio hasta el 1 de agosto de 2014 y siendo 
necesario continuar con la prestación de los servicios 
propios de la Consejería de Hacienda, Economía y Re-
cursos Humanos.

Considerando que el artículo 17.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, a la que remite el artículo 30 de la 
Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, establece que los titulares de los 
órganos administrativos podrán ser suplidos temporal-
mente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad por quién designe el órgano competente para el 
nombramiento de aquellos.

Teniendo en cuenta asimismo que el apartado 
2 del citado artículo 17 señala que la suplencia no im-
plicará alteración de la competencia, HE RESUELTO:

Primero.- Designar suplente del Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos durante su 
ausencia de la Ciudad, desde el día 28 de julio al 1 de 
agosto de 2014, ambos inclusive, en relación al ejer-
cicio de las competencias delegadas mediante Decreto 
de la Presidencia de 30 de julio de 2013, a Dª. Susana 
Román Bernet, Consejera de Fomento.

Segundo.- El presente decreto surtirá efectos 
desde el día de su fecha

Tercero.- Publíquese en el Boletín Ofi cial de la 
Ciudad de Ceuta.

DOY FE: LA SECRETARIA GENERAL.- 
Fdo.: Mª. Dolores Pastilla Gómez.- EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.013.- Intentada la notifi cación preceptiva 
a D/Dª ERHIMO YEL-LUL TAHAMI, con D.N.I. nº 
45.096.289-M sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el 
acto cuyo contenido íntegro se acompaña.
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Ceuta, a 9 de julio de 2014.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ra-
gel Cabezuelo.- V.º B.º: EL PRESIDENTE, P.D.F., LA 
CONSEJERA DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN 
Y EMPLEO (Decreto de la Presidencia, de 26/11/12).- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.

NOTIFICACIÓN-RESOLUCIÓN

La  Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Go-
bernación y Empleo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en su De-
creto de fecha 10-06-14, ha resuelto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 25-02-14, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 326.593 por infracción de tráfi co con-
tra D/Dª. ERHIMO YEL-LUL TUHAMI con D.N.I. 
nº 45.096.289-M. El hecho denunciado “CONDUCIR 
DE FORMA MANIFIESTAMENTE TEMERARIA 
(GRAN VELOCIDAD, ESQUIVANDO VEHÍCU-
LOS, HACIENDO CASO OMISO A LAS SEÑALES 
LUMINOSAS Y ACÚSTICAS)” se encuentra tipifi ca-
do en el art. 3.1.5A, del Reglamento General de Circu-
lación (R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre).

2º.- La infracción descrita anteriormente es ca-
lifi cada como muy grave en virtud de lo establecido en 
el art. 65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspon-
diéndole una sanción de multa cuya cuantía se encuen-
tra tipifi cada en el art. 67 del mismo texto legal. 

3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin per-
juicio del deber de aquéllos de aportar todos los ele-
mentos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
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nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

El anexo II del mismo cuerpo legal determina 
la detracción de 6 puntos para este tipo de infracción.

      
PARTE DISPOSITIVA:

      
Se impone al expedientado la sanción en la 

cuantía inicialmente fi jada, 500 euros y la detracción 
de 6 puntos”.

      
Contra esta resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notifi cación (art. 116.1 Ley 30/92 de 
26 de Noviembre,  8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Ju-
lio). No obstante podrá ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.      

Lo que le comunico para su conocimiento y 
efectos.      

LA SECRETARIA GENERAL. P.D. EL JEFE 
DE SECCIÓN ACCTAL. (B.O.C.CE. 23-02-10).- 
Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.014.- El Director Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal ha dictado resolución de ex-
tinción de prestaciones y percepción indebida, por no 
comunicar al S.E.P.E. las variaciones de la renta de la 
unidad familiar, a los benefi ciarios de prestaciones por 
desempleo que a continuación se relacionan:

X-7.830.197-P.- MALIKA EL JABLI.

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo que se realiza 
por este medio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, redacción dada 
por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE de 14 de enero).
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El Servicio Público de Empleo Estatal es com-
petente para resolver por razón de la materia, de acuer-
do con los arts. 226, 227 y 229 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y la 
letra b), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril, así como en el n° 4 bis y n° 5, del art. 
48 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El n° 3, del art. 25 de Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, tipifi ca como infracción 
grave de los trabajadores no comunicar, salvo causa 
justifi cada, las bajas en las prestaciones en el momento 
que se produzcan situaciones de suspensión o extinción 
del derecho o se dejen de reunir los requisitos para su 
percepción, cuando por dicha causa se hayan percibido 
indebidamente.

Se advierte que de no estar conforme con el 
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados desde 
la recepción de la presente Resolución, para interponer 
ante este Organismo, la preceptiva Reclamación Previa 
a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (BOE 
n° 245 de 11 de octubre de 2011).

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.015.- El Subdirector Provincial de Presta-
ciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
ha dictado propuesta de resolución en expediente por 
la que se inicia un proceso sancionador sobre extinción 
de la Prestación por Desempleo contra los siguientes 
benefi ciarios de prestaciones, por actuación de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social; intentándose la 
notifi cación sin poderla practicar:

X-3.961.500-A.- KHADIJA MEGHARBI JEDI.
X-9.526.440-R.- ZOUDANI JALAL.

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero)

El acta de infracción se ha extendido conforme 
a lo dispuesto en el Art. 53 del Real Decreto Legislativo 
5/2000 de 4 de agosto y cumple los requisitos exigidos 
por el Art. 14.1 del Real Decreto 928/1998.

Conforme lo dispuesto en el Art. 17.1 del Re-
glamento General sobre procedimiento para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de Orden Social y 
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para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1988, de 
14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio de 1998), al citado 
trabajador le fue notifi cada dicha acta, haciéndole saber 
su derecho a presentar alegaciones en un plazo de 15 
días hábiles.

Por todo ello, el Director Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal en Ceuta resuelve deses-
timar sus alegaciones.

Notifíquese esta resolución a la interesada, 
haciéndole saber que contra la misma podrá formular 
reclamación previa, en el plazo de 30 días, a contar des-
de la publicación de la presente resolución, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 71 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Social (BOE n° 245 de 11 de octubre 
de 2011).

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.016.- Por esta Dirección Provincial se ha 
dictado propuesta de resolución en expediente de ex-
clusión de participación en el programa de Renta Activa 
de Inserción, por no comunicar al Servicio Público de 
Empleo Estatal la sentencia absolutoria de 9.06.2014; 
intentándose la notifi cación sin poderla practicar, a los 
siguientes benefi ciarios de prestaciones:

45.085.568-W.-  RACHIDA AMAR LAYACHI

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE n° 12 de 14 de enero).

Esta presunta infracción, lleva aparejada, se-
gún el artículo 47.a).1° del mencionado Texto Refun-
dido (redacción dada por el artículo quinto, del Real 
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo), la exclusión de 
participación en el programa de Renta Activa de Inser-
ción.

Según lo dispuesto en el artículo 37.4 del Re-
glamento General sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones en el orden social 
y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 
14 de mayo (BOE n° 132, de 3 de junio), dispone de 
15 días a partir de la fecha de recepción de la presente 
comunicación para formular, por escrito, ante la Direc-
ción Provincial del SPEE, las alegaciones que estime 
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido 
dicho plazo, se dictará la resolución correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 y en la Orden de 14 
de Abril de 1999 de desarrollo de dicho artículo, se le 
comunica que el número de expediente que se inicia 
con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El S.E.P.E., de acuerdo con el artículo 20.3 del 
ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de 
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para 
notifi carle la resolución pertinente. Transcurrido dicho 
plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la 
mencionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del 
procedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de un 
nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.017.- Por la Sección de Prestaciones de la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta, se ha dictado acuerdo para compare-
cer en la Sede de esta Sección, sita en la callen Salud 
Tejero n° 16-18 de Ceuta, para aportar el Certifi cado de 
alta en el Padrón Municipal, intentándose la notifi ca-
ción sin poderla practicar, a los siguientes benefi ciarios 
de prestaciones:

45.113.814-G.- KARIMA MOHAMED EL BAHOUDI.
45.121.122-K.- ABDERRAHAMAN BULAHIA TRIBAK.

Por este medio, se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).

Se pone en conocimiento del destinatario del 
acuerdo, que según lo establecido en el art. 24.3a) del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, "no compa-
recer ante el requerimiento previo del Servicio Público 
de Empleo Estatal..." podría constituir una infracción 
leve con pérdida de un mes de derecho.

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.018.- Por la Sección de Prestaciones de la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta, se ha dictado acuerdo para compare-
cer en la Sede de esta Sección, sita en la callen Salud 
Tejero n° 16-18 de Ceuta, para aportar la Declaración 
de la Renta 2012, intentándose la notifi cación sin po-
derla practicar, a los siguientes benefi ciarios de pres-
taciones:
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45.103.139-K.- DANIEL MORANT BÉJAR.

Por este medio, se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).

Se pone en conocimiento del destinatario del 
acuerdo, que según lo establecido en el art. 24.3a) del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, "no compa-
recer ante el requerimiento previo del Servicio Público 
de Empleo Estatal..." podría constituir una infracción 
leve con pérdida de un mes de derecho.

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.019.- Por la Sección de Prestaciones de la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta, se ha dictado acuerdo para compare-
cer en la Sede de esta Sección, sita en la callen Salud 
Tejero n° 16-18 de Ceuta, para aportar la nómina del 
mes de junio de 2014 de su hija Mª. del Carmen, in-
tentándose la notifi cación sin poderla practicar, a los 
siguientes benefi ciarios de prestaciones:

45.077.758-N.- ENCARNACIÓN GALLEGO PANES.

Por este medio, se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).

Se pone en conocimiento del destinatario del 
acuerdo, que según lo establecido en el art. 24.3a) del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, "no compa-
recer ante el requerimiento previo del Servicio Público 
de Empleo Estatal..." podría constituir una infracción 
leve con pérdida de un mes de derecho.

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.020.- Por la Dirección Provincial del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (SEPE) se ha dictado, 
contra los benefi ciarios de prestaciones por desempleo 
que a continuación se relacionan, propuesta de resolu-
ción de sanción por no renovar la demanda de empleo, 
en la forma y fecha que determina el SEPE; intentándo-
se la notifi cación sin poderla practicar.
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45.077.818-A.- BUCHRA MOHAMED HAMMADI.
45.121.922-Q.- FATIMA DRIOUICH EL GARBAOUI.

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).

El hecho señalado supone una infracción leve, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3a) del 
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto (BOE número 189, de 8 
de agosto).

Esta presunta infracción, lleva aparejada, se-
gún el artículo 47.1a) del mencionado Texto Refun-
dido (redacción dada por el artículo quinto, del Real 
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo), la sanción de 
pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por 
desempleo.

Según lo dispuesto en el artículo 37.4 del Re-
glamento General sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones en el orden social 
y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 
14 de mayo (BOE número 132, de 3 de junio), dispone 
de 15 días siguientes a la publicación para formular, 
por escrito, ante la Dirección Provincial del SEPE, las 
alegaciones que estime oportunas, documentalmente 
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la re-
solución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 47 del R.D. Ley 
5/2000, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su 
prestación, en tanto se dicte la mencionada resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 y en la Orden de 14 
de Abril de 1999 de desarrollo de dicho artículo, se le 
comunica que el número de expediente que se inicia 
con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El SEPE, de acuerdo con el artículo 20.3 del 
ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de 
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para 
notifi carle la resolución pertinente. Transcurrido dicho 
plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la 
mencionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del 
procedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de un 
nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Ceuta, a 28 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.
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2.021.- El Subdirector Provincial de Presta-
ciones del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta 
ha dictado propuesta de resolución sancionadora contra 
los benefi ciarios de prestaciones por desempleo que a 
continuación se relacionan:

X-2.141.469-P.-   MUSTAFA AOUID.

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo que se realiza 
por este medio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, redacción dada 
por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Hechos que se proponen como sanción por in-
fracción leve de los benefi ciarios de prestaciones: no 
comparecer, previo requerimiento, ante el Servicio Pú-
blico de Empleo.

Normas de aplicación: artículo 24.3.a) sobre 
infracciones leves; artículo 47.1.a).1 sobre sanciones a 
los benefi ciarios en materia de empleo; artículo 48.4 
sobre atribución de competencias sancionadoras. Todos 
ellos del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (BOE de 8 de 
agosto).

Propuesta de sanción: Esta presunta infracción 
se sancionará con la pérdida de un mes del derecho a las 
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el artículo 37.4 del Re-
glamento General sobre procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones en el orden social y 
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 
de mayo (BOE de 3 de junio), dispone de 15 días a par-
tir de la fecha de recepción de la presente comunicación 
para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial 
del S.P.E.E, las alegaciones que estime oportunas, do-
cumentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, 
se dictará la resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 47 del R.D. Ley 
5/2000, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su 
prestación, en tanto se dicte la mencionada resolución.

El S.E.P.E, de acuerdo con el artículo 20.3 del 
ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de 
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para 
notifi carle la resolución pertinente. Transcurrido dicho 
plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la 
mencionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del 
procedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
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nes, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de un 
nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Ceuta, a 29 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

AUTORIDADES Y PERSONAL

2.022.- El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira 
Ruiz, consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, en virtud de las competencias atribuidas por 
la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de 
fecha 30 de julio de 2013, al amparo del artículo 14.2 
y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con 
esta fecha la siguiente

DECRETO
    

ANTECEDENTES DE HECHO

Informadas las Centrales Sindicales de las Ba-
ses para la provisión de dos puestos de Administrati-
vo para los Servicios Sociales la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, se procede a la aprobación y publicación de las 
mismas.

      
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-La Ley 7/2007, de 12 de abril por 
la que se regula el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co establece en su art. 78 que “1. Las Administracio-
nes Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de pues-
tos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 
del mismo texto dispone que “El concurso, como pro-
cedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades 
y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 
colegiados de carácter técnico. La composición de es-
tos órganos responderá al principio de profesionalidad 
y especialización de sus miembros y se adecuará al 
criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad”.

      
SEGUNDO.-El Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo por el que se regula el Reglamento de Ingreso 
de Personal establece en su art. 36 que “1. Los pues-
tos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de 
acuerdo con los procedimientos de concurso, que es el 
sistema normal de provisión, o de libre designación, de 
conformidad con lo que determinen las relaciones de 
puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus 
funciones”. El art. 38.1 dispone que “Los procedimien-
tos de concurso y libre designación para la provisión de 



los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
al servicio de la Administración General del Estado se 
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajusta-
rá a lo dispuesto en este reglamento y en las normas 
específi cas que resulten aplicables”. El art. 39 en rela-
ción a las Convocatorias de los Concursos dispone que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de 
las mismas, con la denominación, nivel, descripción y 
localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los re-
quisitos indispensables para su desempeño, los méritos 
a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán 
los mismos, así como la previsión, en su caso, de me-
morias o entrevistas y la composición de las comisio-
nes de valoración”.

      
El plazo para la resolución del concurso será 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes, salvo que 
la propia convocatoria establezca otro distinto art. 47 
R.D. 364/1995).

      
TERCERO.- La competencia en esta materia 

la ostenta el Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, con-
sejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
en virtud del Decreto de la Presidencia de 30 de julio 
de 2013, por el que se le atribuyen las competencias 
en materia de gestión interna, función pública, régimen 
jurídico y retributivo del personal, formación del perso-
nal, prevención de riesgos laborales y servicio médico, 
así como la ordenación de gastos respecto de dichas 
materias.

    
PARTE DISPOSITIVA

1º.- Apruébese la Convocatoria para la ads-
cripción de dos puestos de trabajo de Administrativo 
para los Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, que se regirá por las Bases que se adjuntan (Ane-
xo I), por el procedimiento de concurso de méritos. 

       
2º.- Publíquese la Convocatoria en el 

B.O.C.CE.

Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL ACC-
TAL.- EL CONSEJERO.

BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE  DOS  
PUESTOS DE ADMINISTRATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.

Estas bases regulan el procedimiento para la 
adscripción y provisión de dos puestos de trabajo de 
Administrativo de Administración General para Ser-
vicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso de méritos.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Podrán optar al puesto convocado los aspiran-
tes que reúnen los siguientes requisitos:

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las 
condiciones exigidas en el Anexo I.

2.-Encontrarse en la situación de servicio ac-
tivo.

3.-Haber permanecido en el puesto desde el 
que se opta los dos años anteriores a la fecha de apro-
bación de la presente convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta Base de-
berán poseerse en el momento de fi nalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso, en la que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas las condiciones exigidas en la base 
segunda,  vendrán acompañadas de los justifi cantes 
de los méritos alegados y debidamente compulsados, 
e irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Hacien-
da, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad, de 
acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto. 
Además, las solicitudes se presentarán en el Registro 
General de la Ciudad o de cualquier otra forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, en el plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de 
Ceuta. 

Cuarta. Admisión.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, ,concediéndose un plazo de cinco días naturales 
para formular reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte 
para aprobar la lista defi nitiva, que será hecha pública 
en la misma forma. De no existir reclamaciones se con-
siderará elevada automáticamente a defi nitiva la lista 
provisional, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estará integrada por:
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* Presidente: Será un empleado público nom-
brado por el órgano competente en materia de personal.

* Secretario: Será un empleado público desig-
nado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto.

* Vocales: Tres designados por la Corporación 
a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres designados a propuesta de la Junta de 
Personal (art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo).

La Comisión de Valoración actuará de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso.

La relación defi nitiva de aspirantes junto a la 
composición de la Comisión de Valoración y el lugar, 
día y hora en que se llevarán a cabo la valoración de los 
méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos, otorgándo-
se un plazo de cinco días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones.

Séptima. Méritos a valorar y califi cación de 
los mismos.

Se aplicará el siguiente baremo:

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 pun-
tos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el 
puesto al que se opta, hasta un máximo de 40 puntos, 
computándose a estos efectos los reconocidos que se 
hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de 
la condición de funcionario de carrera. No se tendrán 
en cuenta las fracciones del año.

B) Formación. 

* FORMACION ACADÉMICA:Por estar en 
posesión de titulación superior a la exigida para el gru-
po de pertenencia del puesto al que se opta, se valorará 
hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que 
sigue:

- Por estar en posesión del Título de Diploma-
do o equivalente 12 puntos. 

- Por estar en posesión de un Titulo de grado o 
equivalente 20 puntos. 

Los puntos de los distintos apartados no serán 
acumulables.
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* FORMACIÓN PROFESIONAL:

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales re-
lacionados el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas, con un 
máximo de 15 puntos.  

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales no 
encuadrables en el apartado anterior, 0,1 puntos por 
cada 10 horas lectivas con un máximo de 5 puntos.

La valoración fi nal vendrá determinada por la 
suma de los puntos obtenidos según el baremo de la 
fase séptima.

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un 
puesto de nivel de complemento de destino superior al 
que se opta, 2 puntos por año completo, hasta un máxi-
mo de 20 puntos.

Octava. Relación de aprobados y nombra-
mientos.

Terminada la valoración de los méritos, la Co-
misión de Valoración elevará propuesta al Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos indicando 
el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fi n 
de que se proceda a su nombramiento y publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá 
el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adju-
dicación de vacantes.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a 
la puntuación otorgada a los siguientes méritos estable-
cidos en la convocatoria: antigüedad, formación acadé-
mica y formación profesional, por este orden. De per-
sistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el 
que se convoca, y en su defecto el número obtenido en 
el proceso selectivo.

Novena. Incidencias.

La Comisión de Valoración quedará facultada 
para resolver las dudas y discrepancias que se produz-
can durante el desarrollo de la convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Décima. Resolución.
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El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes.

Undécima. Toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Duodécima. Norma fi nal.

Contra la resolución de la aprobación de las 
presentes bases, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a 
partir de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, 
a partir de esa misma publicación.
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ANEXO I

* Denominación del Puesto: Administrativo

* Adscripción del Puesto: Servicios Sociales

* Número de puestos convocados: 2

* Condiciones de los aspirantes: Ser funciona-
rio de carrera en la plaza de Administrativo de Admi-
nistración General del Grupo C1 de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.

* Retribuciones Complementarias:

* Nivel de Complemento de Destino: 18

* Complemento Específi co: 696,42€

* Funciones específi cas: Las propias de su 
puesto de trabajo en los Servicios Sociales

* Jornada: Horario general según Acuerdo Re-
gulador y Legislación vigente.
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2.023.- El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira 
Ruiz, consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, en virtud de las competencias atribuidas por 
la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de 
fecha 30 de julio de 2013, al amparo del artículo 14.2 
y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con 
esta fecha la siguiente

DECRETO

ANTECEDENTES DE HECHO

Informadas las Centrales Sindicales de las Ba-
ses para la provisión de dos puesto de Administrativo 
para la Consejería de Fomento de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, se procede a la aprobación y publicación de 
las mismas.

      
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-La Ley 7/2007, de 12 de abril por 
la que se regula el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co establece en su art. 78 que “1. Las Administracio-
nes Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de pues-
tos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 
del mismo texto dispone que “El concurso, como pro-
cedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades 
y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 
colegiados de carácter técnico. La composición de es-
tos órganos responderá al principio de profesionalidad 
y especialización de sus miembros y se adecuará al 
criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad”.

SEGUNDO.-El Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo por el que se regula el Reglamento de Ingreso 
de Personal establece en su art. 36 que “1. Los pues-
tos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de 
acuerdo con los procedimientos de concurso, que es el 
sistema normal de provisión, o de libre designación, de 
conformidad con lo que determinen las relaciones de 
puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus 
funciones”. El art. 38.1 dispone que “Los procedimien-
tos de concurso y libre designación para la provisión de 
los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
al servicio de la Administración General del Estado se 
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajusta-
rá a lo dispuesto en este reglamento y en las normas 
específi cas que resulten aplicables”. El art. 39 en rela-
ción a las Convocatorias de los Concursos dispone que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de 
las mismas, con la denominación, nivel, descripción y 
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localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los re-
quisitos indispensables para su desempeño, los méritos 
a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán 
los mismos, así como la previsión, en su caso, de me-
morias o entrevistas y la composición de las comisio-
nes de valoración”.

El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes, salvo que 
la propia convocatoria establezca otro distinto art. 47 
R.D. 364/1995).

TERCERO.- La competencia en esta materia 
la ostenta el Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, con-
sejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
en virtud del Decreto de la Presidencia de 30 de julio 
de 2013, por el que se le atribuyen las competencias 
en materia de gestión interna, función pública, régimen 
jurídico y retributivo del personal, formación del perso-
nal, prevención de riesgos laborales y servicio médico, 
así como la ordenación de gastos respecto de dichas 
materias.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Apruébese la Convocatoria para la ads-
cripción de dos puestos de trabajo de Administrativo 
para la Consejería de Fomento de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, que se regirá por las Bases que se adjuntan 
(Anexo I), por el procedimiento de concurso de mé-
ritos. 

       
2º.- Publíquese la Convocatoria en el 

B.O.C.CE.

Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL ACC-
TAL.- EL CONSEJERO,

BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE  DOS 
PUESTOS DE ADMINISTRATIVO DE 

ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.

Estas bases regulan el procedimiento para la 
adscripción y provisión de dos puestos de trabajo de 
Administrativo de Administración General para la 
Consejería de Fomento, mediante el sistema de concur-
so de méritos.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Podrán optar al puesto convocado los aspiran-
tes que reúnen los siguientes requisitos:

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las 
condiciones exigidas en el Anexo I.
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2.-Encontrarse en la situación de servicio ac-
tivo.

3.-Haber permanecido en el puesto desde el  
que se opta los dos años anteriores a la fecha de apro-
bación de la presente convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta Base de-
berán poseerse en el momento de fi nalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso, en la que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas las condiciones exigidas en la base 
segunda,  vendrán acompañadas de los justifi cantes 
de los méritos alegados y debidamente compulsados, 
e irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Hacien-
da, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad, de 
acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto. 
Además, las solicitudes se presentarán en el Registro 
General de la Ciudad o de cualquier otra forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, en el plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de 
Ceuta. 

Cuarta. Admisión.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, ,concediéndose un plazo de cinco días naturales 
para formular reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte 
para aprobar la lista defi nitiva, que será hecha pública 
en la misma forma. De no existir reclamaciones se con-
siderará elevada automáticamente a defi nitiva la lista 
provisional, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estará integrada por:

* Presidente: Será un empleado público nom-
brado por el órgano competente en materia de personal.

* Secretario: Será un empleado público desig-
nado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto.
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* Vocales: Tres designados por la Corporación 
a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres designados a propuesta de la Junta de 
Personal (art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo).

La Comisión de Valoración actuará de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso.

La relación defi nitiva de aspirantes junto a la 
composición de la Comisión de Valoración y el lugar, 
día y hora en que se llevarán a cabo la valoración de los 
méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos, otorgándo-
se un plazo de cinco días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones.

Séptima. Méritos a valorar y califi cación de 
los mismos.

Se aplicará el siguiente baremo:

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 pun-
tos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el 
puesto al que se opta, hasta un máximo de 40 puntos, 
computándose a estos efectos los reconocidos que se 
hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de 
la condición de funcionario de carrera. No se tendrán 
en cuenta las fracciones del año.

B) Formación. 

* FORMACION ACADÉMICA:Por estar en 
posesión de titulación superior a la exigida para el gru-
po de pertenencia del puesto al que se opta, se valorará 
hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que 
sigue:

- Por estar en posesión del Título de Diploma-
do o equivalente 12 puntos. 

- Por estar en posesión de un Titulo de grado o 
equivalente 20 puntos. 

Los puntos de los distintos apartados no serán 
acumulables.

FORMACIÓN PROFESIONAL:

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales re-
lacionados el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas, con un 
máximo de 15 puntos.  



Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales no 
encuadrables en el apartado anterior, 0,1 puntos por 
cada 10 horas lectivas con un máximo de 5 puntos.La 
valoración fi nal vendrá determinada por la suma de los 
puntos obtenidos según el baremo de la fase séptima.

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un 
puesto de nivel superior al que se opta, 2 puntos por año 
completo, hasta un máximo de 20 puntos.

Octava. Relación de aprobados y nombra-
mientos.

Terminada la valoración de los méritos, la Co-
misión de Valoración elevará propuesta al Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos indicando 
el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fi n 
de que se proceda a su nombramiento y publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá 
el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adju-
dicación de vacantes.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a 
la puntuación otorgada a los siguientes méritos estable-
cidos en la convocatoria: antigüedad, formación acadé-
mica y formación profesional, por este orden. De per-
sistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el 
que se convoca, y en su defecto el número obtenido en 
el proceso selectivo.

Novena. Incidencias.

La Comisión de Valoración quedará facultada 
para resolver las dudas y discrepancias que se produz-
can durante el desarrollo de la convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Décima. Resolución.
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El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes.

Undécima. Toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Duodécima. Norma fi nal.

Contra la resolución de la aprobación de las 
presentes bases, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a 
partir de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, 
a partir de esa misma publicación.

ANEXO I

-Denominación del Puesto: Administrativo

- Adscripción del Puesto: Consejería de Fo-
mento

-Número de puestos convocados: 2-Condicio-
nes de los aspirantes: Ser funcionario de carrera en la 
plaza de Administrativo de Administración General del 
Grupo C1 de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

-Retribuciones Complementarias: 

- NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO: 18.

- COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 696,42 €

-Funciones específi cas: Las propias de su 
puesto de trabajo en la Consejería de Fomento.

- Jornada: Horario general según Acuerdo Re-
gulador y Legislación vigente.
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2.024.- El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira 
Ruiz, consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, en virtud de las competencias atribuidas por 
la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de 
fecha 30 de julio de 2013, al amparo del artículo 14.2 
y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con 
esta fecha la siguiente

DECRETO
    

ANTECEDENTES DE HECHO

Informadas las Centrales Sindicales de las 
Bases para la provisión de un puesto de Auxiliar Ad-
ministrativo para la Casa de la Juventud de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, se procede a la aprobación y pu-
blicación de las mismas.

      
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-La Ley 7/2007, de 12 de abril por 
la que se regula el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co establece en su art. 78 que “1. Las Administracio-
nes Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de pues-
tos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 
del mismo texto dispone que “El concurso, como pro-
cedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades 
y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 
colegiados de carácter técnico. La composición de es-
tos órganos responderá al principio de profesionalidad 
y especialización de sus miembros y se adecuará al 
criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad”.

      
SEGUNDO.-El Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo por el que se regula el Reglamento de Ingreso 
de Personal establece en su art. 36 que “1. Los pues-
tos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de 
acuerdo con los procedimientos de concurso, que es el 
sistema normal de provisión, o de libre designación, de 
conformidad con lo que determinen las relaciones de 
puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus 
funciones”. El art. 38.1 dispone que “Los procedimien-
tos de concurso y libre designación para la provisión de 
los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
al servicio de la Administración General del Estado se 
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajusta-
rá a lo dispuesto en este reglamento y en las normas 
específi cas que resulten aplicables”. El art. 39 en rela-
ción a las Convocatorias de los Concursos dispone que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de 
las mismas, con la denominación, nivel, descripción y 
localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los re-

quisitos indispensables para su desempeño, los méritos 
a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán 
los mismos, así como la previsión, en su caso, de me-
morias o entrevistas y la composición de las comisio-
nes de valoración”.

      
El plazo para la resolución del concurso será 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes, salvo que 
la propia convocatoria establezca otro distinto art. 47 
R.D. 364/1995).

      
TERCERO.- La competencia en esta materia 

la ostenta el Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, con-
sejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
en virtud del Decreto de la Presidencia de 30 de julio 
de 2013, por el que se le atribuyen las competencias 
en materia de gestión interna, función pública, régimen 
jurídico y retributivo del personal, formación del perso-
nal, prevención de riesgos laborales y servicio médico, 
así como la ordenación de gastos respecto de dichas 
materias.

       
PARTE DISPOSITIVA

1º.- Apruébese la Convocatoria para la ads-
cripción de un puesto de trabajo de Auxiliar Adminis-
trativo para la Casa de la Juventud de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, que se regirá por las Bases que se 
adjuntan (Anexo I), por el procedimiento de concurso 
de méritos. 

       
2º.- Publíquese la Convocatoria en el 

B.O.C.CE.- Doy fe, LA SECRETARIA GENERAL 
ACCTAL.- EL CONSEJERO.

 
BASES PARA LA ADSCRIPCIÓN DE  UN 

PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 
ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.

Estas bases regulan el procedimiento para la 
adscripción y provisión de un puesto de trabajo de Au-
xiliar de Administración General para la Casa de la Ju-
ventud de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso de méritos.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Podrán optar al puesto convocado los aspiran-
tes que reúnen los siguientes requisitos:

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las 
condiciones exigidas en el Anexo I.

2.-Encontrarse en la situación de servicio ac-
tivo.



3.-Haber permanecido en el puesto desde el 
que se opta los dos años anteriores a la fecha de apro-
bación de la presente convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta Base de-
berán poseerse en el momento de fi nalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso, en la que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas las condiciones exigidas en la base segun-
da,  vendrán acompañadas de los justifi cantes de los 
méritos alegados y debidamente compulsados, e irán 
dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Econo-
mía y Recursos Humanos de la Ciudad, de acuerdo con 
el modelo de Anexo de solicitud adjunto. Además, las 
solicitudes se presentarán en el Registro General de la 
Ciudad o de cualquier otra forma establecida en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, en el 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

 
Cuarta. Admisión.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, ,concediéndose un plazo de cinco días naturales 
para formular reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte 
para aprobar la lista defi nitiva, que será hecha pública 
en la misma forma. De no existir reclamaciones se con-
siderará elevada automáticamente a defi nitiva la lista 
provisional, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estará integrada por:

* Presidente: Será un empleado público nom-
brado por el órgano competente en materia de personal.

* Secretario: Será un empleado público desig-
nado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto.

* Vocales: Tres designados por la Corporación 
a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres designados a propuesta de la Junta de 
Personal (art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo).
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La Comisión de Valoración actuará de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso.

La relación defi nitiva de aspirantes junto a la 
composición de la Comisión de Valoración y el lugar, 
día y hora en que se llevarán a cabo la valoración de los 
méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos, otorgándo-
se un plazo de cinco días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones.

Séptima. Méritos a valorar y califi cación de 
los mismos.

Se aplicará el siguiente baremo:

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 pun-
tos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el 
puesto al que se opta, hasta un máximo de 40 puntos, 
computándose a estos efectos los reconocidos que se 
hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de 
la condición de funcionario de carrera. No se tendrán 
en cuenta las fracciones del año.

B) Formación. 

* FORMACION ACADÉMICA:Por estar en 
posesión de titulación superior a la exigida para el gru-
po de pertenencia del puesto al que se opta, se valorará 
hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que 
sigue:

- Por estar en posesión del Título de Bachiller 
superior o equivalente 6 puntos.

- Por estar en posesión del Título de Diploma-
do o equivalente 12 puntos. 

- Por estar en posesión de un Titulo de grado o 
equivalente 20 puntos. 

Los puntos de los distintos apartados no serán 
acumulables.

FORMACIÓN PROFESIONAL:

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales re-
lacionados el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas, con un 
máximo de 15 puntos.  

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 



2.379

administración pública u organizaciones sindicales no 
encuadrables en el apartado anterior, 0,1 puntos por 
cada 10 horas lectivas con un máximo de 5 puntos.

La valoración fi nal vendrá determinada por la 
suma de los puntos obtenidos según el baremo de la 
fase séptima.

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un 
puesto de nivel de complemento de destino superior al 
que se opta, 2 puntos por año completo, hasta un máxi-
mo de 20 puntos.

Octava. Relación de aprobados y nombra-
mientos.

Terminada la valoración de los méritos, la Co-
misión de Valoración elevará propuesta al Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos indicando 
el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fi n 
de que se proceda a su nombramiento y publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá 
el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adju-
dicación de vacantes.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a 
la puntuación otorgada a los siguientes méritos estable-
cidos en la convocatoria: antigüedad, formación acadé-
mica y formación profesional, por este orden. De per-
sistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el 
que se convoca, y en su defecto el número obtenido en 
el proceso selectivo.

Novena. Incidencias.

La Comisión de Valoración quedará facultada 
para resolver las dudas y discrepancias que se produz-
can durante el desarrollo de la convocatoria.
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En lo no previsto en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Décima. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes.

Undécima. Toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Duodécima. Norma fi nal.

Contra la resolución de la aprobación de las 
presentes bases, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a 
partir de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, 
a partir de esa misma publicación.

ANEXO I

* Denominación del Puesto: Auxiliar Admi-
nistrativo

* Adscripción del Puesto: casa de la juventud.
* Número de puestos convocados: 1
* Condiciones de los aspirantes: Ser funcio-

nario de carrera en la plaza de Auxiliar Administrativo 
de Administración General del Grupo C2 de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta.

* Retribuciones Complementarias: 
* Nivel complemento de destino: 16
* Complemento Específi co: 676,24 €
* Funciones específi cas: Las propias de su 

puesto de trabajo en la casa de la juventud.
* Jornada: Horario general según Acuerdo Re-

gulador y Legislación vigente.
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2.025.-  El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira 
Ruiz, consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, en virtud de las competencias atribuidas por 
la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de 
fecha 30 de julio de 2013, al amparo del artículo 14.2 
y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con 
esta fecha la siguiente

DECRETO
    

ANTECEDENTES DE HECHO

Informadas las Centrales Sindicales de las Ba-
ses para la provisión de un puesto de Psicólogo para la 
Unidad de Conductas Adictivas de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, se procede a la aprobación y publicación 
de las mismas.

      
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-La Ley 7/2007, de 12 de abril por 
la que se regula el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co establece en su art. 78 que “1. Las Administracio-
nes Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de pues-
tos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 
del mismo texto dispone que “El concurso, como pro-
cedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades 
y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 
colegiados de carácter técnico. La composición de es-
tos órganos responderá al principio de profesionalidad 
y especialización de sus miembros y se adecuará al 
criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad”.

      
      SEGUNDO.-El Real Decreto 364/1995, 

de 10 de marzo por el que se regula el Reglamento de 
Ingreso de Personal establece en su art. 36 que “1. Los 
puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán 
de acuerdo con los procedimientos de concurso, que es 
el sistema normal de provisión, o de libre designación, 
de conformidad con lo que determinen las relaciones 
de puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus 
funciones”. El art. 38.1 dispone que “Los procedimien-
tos de concurso y libre designación para la provisión de 
los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
al servicio de la Administración General del Estado se 
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajusta-
rá a lo dispuesto en este reglamento y en las normas 
específi cas que resulten aplicables”. El art. 39 en rela-
ción a las Convocatorias de los Concursos dispone que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de 

las mismas, con la denominación, nivel, descripción y 
localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los re-
quisitos indispensables para su desempeño, los méritos 
a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán 
los mismos, así como la previsión, en su caso, de me-
morias o entrevistas y la composición de las comisio-
nes de valoración”.

      
El plazo para la resolución del concurso será 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes, salvo que 
la propia convocatoria establezca otro distinto art. 47 
R.D. 364/1995).

      
TERCERO: La competencia en esta materia la 

ostenta el Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, conse-
jero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, en 
virtud del Decreto de la Presidencia de 30 de julio de 
2013, por el que se le atribuyen las competencias en 
materia de gestión interna, función pública, régimen ju-
rídico y retributivo del personal, formación del perso-
nal, prevención de riesgos laborales y servicio médico, 
así como la ordenación de gastos respecto de dichas 
materias

    
    PARTE DISPOSITIVA

1º.- Apruébese la Convocatoria para la ads-
cripción de un puesto de trabajo de Psicólogo para la 
Unidad de Conductas Adictivas de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, que se regirá por las Bases que se ad-
juntan (Anexo I), por el procedimiento de concurso de 
méritos. 

       
2º.- Publíquese la Convocatoria en el 

B.O.C.CE.
      
Doy fe, LA SECRETARIA GENERAL ACC-

TAL.- EL CONSEJERO.
 

BASES PARA LA ADSCRPCIÓN DE  UN 
PUESTO DE PSICÓLOGO

Primera. Objeto de la convocatoria.

Estas bases regulan el procedimiento para 
la adscripción y provisión de un puesto de trabajo de 
Psicólogo para la Unidad de Conducta Adictiva de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de 
concurso de méritos.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Podrán optar al puesto convocado los aspiran-
tes que reúnen los siguientes requisitos:

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las 
condiciones exigidas en el Anexo I.
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2.-Encontrarse en la situación de servicio ac-
tivo.

3.-Haber permanecido en el puesto desde el  
que se opta los dos años anteriores a la fecha de apro-
bación de la presente convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta Base de-
berán poseerse en el momento de fi nalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso, en la que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas las condiciones exigidas en la base 
segunda,  vendrán acompañadas de los justifi cantes 
de los méritos alegados y debidamente compulsados, 
e irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Hacien-
da, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad, de 
acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto. 
Además, las solicitudes se presentarán en el Registro 
General de la Ciudad o de cualquier otra forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, en el plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de 
Ceuta. 

Cuarta. Admisión.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, ,concediéndose un plazo de cinco días naturales 
para formular reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte 
para aprobar la lista defi nitiva, que será hecha pública 
en la misma forma. De no existir reclamaciones se con-
siderará elevada automáticamente a defi nitiva la lista 
provisional, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estará integrada por:

* Presidente: Será un empleado público nom-
brado por el órgano competente en materia de personal.

* Secretario: Será un empleado público desig-
nado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto.

* Vocales: Tres designados por la Corporación 
a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres designados a propuesta de la Junta de 
Personal (art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo).

La Comisión de Valoración actuará de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso.

La relación defi nitiva de aspirantes junto a la 
composición de la Comisión de Valoración y el lugar, 
día y hora en que se llevarán a cabo la valoración de los 
méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos, otorgándo-
se un plazo de cinco días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones.

Séptima. Méritos a valorar y califi cación de 
los mismos.

Se aplicará el siguiente baremo:

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 pun-
tos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el 
puesto al que se opta, hasta un máximo de 40 puntos, 
computándose a estos efectos los reconocidos que se 
hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de 
la condición de funcionario de carrera. No se tendrán 
en cuenta las fracciones del año.

B) Formación. 

* FORMACION ACADÉMICA: Se valorará 
hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que 
sigue:

- Por estar en posesión de Master relacionado 
con la titulación de Psicología o equivalente 12 puntos. 
- Por estar en posesión de un Titulo de grado o equiva-
lente diferente al exigido para ingresar a la plaza que 
ostenta 20 puntos. 

Los puntos de los distintos apartados no serán 
acumulables.

FORMACIÓN PROFESIONAL:

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales re-
lacionados el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas, con un 
máximo de 15 puntos.  

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
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administración pública u organizaciones sindicales no 
encuadrables en el apartado anterior, 0,1 puntos por 
cada 10 horas lectivas con un máximo de 5 puntos.

La valoración fi nal vendrá determinada por la 
suma de los puntos obtenidos según el baremo de la 
fase séptima.

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un 
puesto de nivel de complemento de destino superior al 
que se opta, 2 puntos por año completo, hasta un máxi-
mo de 20 puntos.

Octava. Relación de aprobados y nombra-
mientos.

Terminada la valoración de los méritos, la Co-
misión de Valoración elevará propuesta al Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos indicando 
el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fi n 
de que se proceda a su nombramiento y publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá 
el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adju-
dicación de vacantes.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a 
la puntuación otorgada a los siguientes méritos estable-
cidos en la convocatoria: antigüedad, formación acadé-
mica y formación profesional, por este orden. De per-
sistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el 
que se convoca, y en su defecto el número obtenido en 
el proceso selectivo.

Novena. Incidencias.

La Comisión de Valoración quedará facultada 
para resolver las dudas y discrepancias que se produz-
can durante el desarrollo de la convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Décima. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes.

Undécima. Toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Duodécima. Norma fi nal.

Contra la resolución de la aprobación de las 
presentes bases, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a 
partir de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, 
a partir de esa misma publicación.

ANEXO I

- Denominación del Puesto: Psicólogo.

-  Adscripción del Puesto: Unidad de Conducta 
Adictiva

- Número de puestos convocados: 1

- Condiciones de los aspirantes: Ser funciona-
rio de carrera en la plaza de Psicólogo del Grupo A1 de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta.

- Retribuciones Complementarias: 

- Nivel Complemento de Destino: 26.

- Complemento Específi co: 719,14 €

- Funciones específi cas: Las propias de su 
puesto de trabajo en la Unidad de Conducta Adictiva.

- Jornada: Horario general según Acuerdo Re-
gulador y Legislación vigente.
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2.026.- El Excmo. Sr. D. Emilio Carreira 
Ruiz, consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, en virtud de las competencias atribuidas por 
la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de 
fecha 30 de julio de 2013, al amparo del artículo 14.2 
y 20 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con 
esta fecha la siguiente

DECRETO
    

ANTECEDENTES DE HECHO

Informadas las Centrales Sindicales de las Ba-
ses para la provisión de un puesto de Administrativo 
para el Equipo Técnico de Menores la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, se procede a la aprobación y publicación 
de las mismas.

      
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-La Ley 7/2007, de 12 de abril por 
la que se regula el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co establece en su art. 78 que “1. Las Administracio-
nes Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de pues-
tos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 
del mismo texto dispone que “El concurso, como pro-
cedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades 
y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 
colegiados de carácter técnico. La composición de es-
tos órganos responderá al principio de profesionalidad 
y especialización de sus miembros y se adecuará al 
criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad”.

      
      SEGUNDO.-El Real Decreto 364/1995, 

de 10 de marzo por el que se regula el Reglamento de 
Ingreso de Personal establece en su art. 36 que “1. Los 
puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán 
de acuerdo con los procedimientos de concurso, que es 
el sistema normal de provisión, o de libre designación, 
de conformidad con lo que determinen las relaciones 
de puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus 
funciones”. El art. 38.1 dispone que “Los procedimien-
tos de concurso y libre designación para la provisión de 
los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
al servicio de la Administración General del Estado se 
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajusta-
rá a lo dispuesto en este reglamento y en las normas 
específi cas que resulten aplicables”. El art. 39 en rela-
ción a las Convocatorias de los Concursos dispone que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de 
las mismas, con la denominación, nivel, descripción y 

localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los re-
quisitos indispensables para su desempeño, los méritos 
a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán 
los mismos, así como la previsión, en su caso, de me-
morias o entrevistas y la composición de las comisio-
nes de valoración”.

      
El plazo para la resolución del concurso será 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes, salvo que 
la propia convocatoria establezca otro distinto art. 47 
R.D. 364/1995).

      
TERCERO.- La competencia en esta materia 

la ostenta el Excmo. Sr. D. Emilio Carreira Ruiz, con-
sejero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, 
en virtud del Decreto de la Presidencia de 30 de julio 
de 2013, por el que se le atribuyen las competencias 
en materia de gestión interna, función pública, régimen 
jurídico y retributivo del personal, formación del perso-
nal, prevención de riesgos laborales y servicio médico, 
así como la ordenación de gastos respecto de dichas 
materias.

    
PARTE DISPOSITIVA

1º.- Apruébese la Convocatoria para la ads-
cripción de un puesto de trabajo de Administrativo para 
el Equipo Técnico de Menores de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, que se regirá por las Bases que se adjuntan 
(Anexo I), por el procedimiento de concurso de mé-
ritos. 

       
2º.- Publíquese la Convocatoria en el 

B.O.C.CE.
      
Doy fe, LA SECRETARIA GENERAL ACC-

TAL.- EL CONSEJERO.
 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE  
UN PUESTO DE ADMINISTRATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.

Estas bases regulan el procedimiento para la 
provisión de un puesto de trabajo de Administrativo 
de Administración General para el Equipo Técnico de 
Menores de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el 
sistema de concurso de méritos.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

Podrán optar al puesto convocado los aspiran-
tes que reúnen los siguientes requisitos:

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las 
condiciones exigidas en el Anexo I.
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2.-Encontrarse en la situación de servicio ac-
tivo.

3.-Haber permanecido en el puesto desde el  
que se opta los dos años anteriores a la fecha de apro-
bación de la presente convocatoria.

Los requisitos establecidos en esta Base de-
berán poseerse en el momento de fi nalizar el plazo de 
presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este con-
curso, en la que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas las condiciones exigidas en la base 
segunda,  vendrán acompañadas de los justifi cantes 
de los méritos alegados y debidamente compulsados, 
e irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Hacien-
da, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad, de 
acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto. 
Además, las solicitudes se presentarán en el Registro 
General de la Ciudad o de cualquier otra forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
diciembre, en el plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de 
Ceuta. 

Cuarta. Admisión.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Consejero de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, ,concediéndose un plazo de cinco días naturales 
para formular reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte 
para aprobar la lista defi nitiva, que será hecha pública 
en la misma forma. De no existir reclamaciones se con-
siderará elevada automáticamente a defi nitiva la lista 
provisional, sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
estará integrada por:

* Presidente: Será un empleado público nom-
brado por el órgano competente en materia de personal.

* Secretario: Será un empleado público desig-
nado por el órgano competente en materia de personal, 
que actuará con voz pero sin voto.
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* Vocales: Tres designados por la Corporación 
a través del órgano competente en materia de perso-
nal y otros tres designados a propuesta de la Junta de 
Personal (art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo).

La Comisión de Valoración actuará de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso.

La relación defi nitiva de aspirantes junto a la 
composición de la Comisión de Valoración y el lugar, 
día y hora en que se llevarán a cabo la valoración de los 
méritos se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos, otorgándo-
se un plazo de cinco días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones.

Séptima. Méritos a valorar y califi cación de 
los mismos.

Se aplicará el siguiente baremo:

A) Antigüedad: Se valorará a razón de 2 pun-
tos por año de servicio en el Grupo al que pertenece el 
puesto al que se opta, hasta un máximo de 40 puntos, 
computándose a estos efectos los reconocidos que se 
hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de 
la condición de funcionario de carrera. No se tendrán 
en cuenta las fracciones del año.

B) Formación. 

* FORMACION ACADÉMICA:Por estar en 
posesión de titulación superior a la exigida para el gru-
po de pertenencia del puesto al que se opta, se valorará 
hasta un máximo de  20 puntos con arreglo a lo que 
sigue:

- Por estar en posesión del Título de Diploma-
do o equivalente 12 puntos. 

- Por estar en posesión de un Titulo de grado o 
equivalente 20 puntos. 

Los puntos de los distintos apartados no serán 
acumulables.

* FORMACIÓN PROFESIONAL:

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales re-
lacionados el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria, 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas, con un 
máximo de 15 puntos.  
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Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales no 
encuadrables en el apartado anterior, 0,1 puntos por 
cada 10 horas lectivas con un máximo de 5 puntos.

La valoración fi nal vendrá determinada por la 
suma de los puntos obtenidos según el baremo de la 
fase séptima.

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un 
puesto de nivel de complemento de destino superior al 
que se opta, 2 puntos por año completo, hasta un máxi-
mo de 20 puntos.

Octava. Relación de aprobados y nombra-
mientos.

Terminada la valoración de los méritos, la Co-
misión de Valoración elevará propuesta al Consejero de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos indicando 
el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fi n 
de que se proceda a su nombramiento y publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá 
el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adju-
dicación de vacantes.

Novena. Incidencias.

La Comisión de Valoración quedará facultada 
para resolver las dudas y discrepancias que se produz-
can durante el desarrollo de la convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Décima. Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes.
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Undécima. Toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Duodécima. Norma fi nal.

Contra la resolución de la aprobación de las 
presentes bases, que pone fi n a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a 
partir de su publicación, o directamente recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, 
a partir de esa misma publicación.

ANEXO I

* Denominación del Puesto: Administrativo

* Adscripción del Puesto: Equipo Técnico de 
Menores

* Número de puestos convocados: 1

* Condiciones de los aspirantes: Ser funciona-
rio de carrera en la plaza de Administrativo de Admi-
nistración General del Grupo C1 de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.

* Retribuciones Complementarias: 

* Nivel de Complemento de Destino : 18

* Complemento Específi co: 696,42 €

* Funciones específi cas: Las propias de su 
puesto de trabajo en el Equipo Técnico de Menores.

* Jornada: Horario general según Acuerdo Re-
gulador y Legislación vigente.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.028.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070450
Apellidos y nombre: BENABBOU NAJAT
Domicilio / Cod. Postal Municipio / Provincia  

C/ POZO 1 P1 DC BDA. VALIÑO
51002       CEUTA        CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, 29 de julio de 2014.- EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.029.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070456 
Apellidos y nombre: ESSOUSSI OUAFI HAYAT

Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-
cia  VISTA ALEGRE 26 BJ B IZD

51001    CEUTA    CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, martes 29 de julio de 2014.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.030.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070441
Apellidos y nombre: MUÑOZ LEÓN ANTO-

NIO JESÚS
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Domicilio / Cod. Postal / Municipio I Provin-
cia: CALDERON DE LA BARCA 7 1 IZ

51001      CEUTA      CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la_ 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial  del órgano que lo dictó.

Ceuta, martes 29 de julio de 2014.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.031.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.

Número de expediente: 2014070449
Apellidos y nombre: BENABBOU NAJAT
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provin-

cia  C/ POZO 1 P1 DC BDA. VALIÑO
51002      CEUTA      CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propues-

ta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de 

Puertos: 306
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Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de 
la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales 
de las Provincias, solicita se le exima del pago de tasas 
de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el 
citado artículo, estarán exentos del pago de la tasa: " a) 
La publicación de disposiciones y las resoluciones de 
inserción obligatoria. b) Los anuncios ofi ciales, cual-
quiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la 
misma resulte obligatoria, de acuerdo con una norma 
legal o reglamentaria,..."

La anterior disposición es de plena aplicación 
a los expedientes sancionadores que tramite esta Auto-
ridad Portuaria cuando los interesados sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intenta-
da la notifi cación, no se hubiese podido practicar. Y ello 
en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, que establece que se notifi carán a los in-
teresados, las resoluciones y actos administrativos que 
afecten a sus derechos e intereses, en los términos pre-
vistos en el artículo 5 9. El cual establece en su aparta-
do 5), que "cuando los interesados en un procedimiento 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o el medio a que se refi ere el punto 1 de este articulo, 
o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido 
practicar, la notifi cación se hará por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último 
domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Co-
munidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la 
Administración de la que proceda el acto a notifi car, y 
el ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta, martes 29 de julio de 2014.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.032.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramita-
ción del expediente indicado a continuación, ha inten-
tado notifi car la resolución del procedimiento iniciado, 
sin que se haya podido practicar, procediéndose de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en redacción dada por la Ley 4/99.

EXPEDIENTE: SAAD 51/2091 
NOMBRE Y APELLIDOS: VALENTINA RODRÍ-
GUEZ TUÑAS
DNI/NIE/TIR: 45013743Y

Se advierte al interesado que contra dicha 
resolución podrá interponer recurso de alzada en el 
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plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta 
notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, 
(Avda de la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 
28029-MADRID, directamente o a través de esta 
Dirección Territorial, de conformidad con el artículo 
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 
27), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
Enero.

Ceuta, a 29 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

2.033.- La Sección de Prestaciones de la Di-
rección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la trami-
tación de los expedientes indicados a continuación, ha 
intentado notifi car las resoluciones correspondientes en 
dos intentos a los interesados, a través de correo cer-
tifi cado y con acuse de recibo sin que se haya podido 
practicar, procediéndose de conformidad con lo previs-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

De no aportar la documentación determinante 
para resolver solicitada en el plazo de diez días, se ori-
ginará la paralización del expediente, y transcurridos 
tres meses , se producirá la caducidad del mismo, con el 
archivo de las actuaciones practicadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992 
del 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. expdte.: 51/080-J/14 DAT
Apellidos y nombre: Abdeselam Lemague, 

Habiba.

EL JEFE DE SECCIÓN.- Fdo.: José Escámez 
Lobato.

2.034.- La Dirección Territorial del IMSERSO 
de Ceuta en la tramitación del/los expediente/s indica-
dos a continuación ha intentado notifi car la citación de 
los interesados, para realizar los trámites indispensa-
bles para su resolución, sin que se haya podido practi-
car, procediéndose de conformidad con lo previsto en 
el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. de 
27), modifi cada por Ley 4/99,_de 13 de Enero (B.O.E. 
del 14).

La Dirección Territorial del IMSERSO de 
Ceuta en la tramitación del/los expediente/s indicados 
a continuación ha intentado notifi car la citación de los 
interesados, para realizar los trámites indispensables 

para su resolución, sin que se haya podido practicar, 
procediéndose de conformidad con lo previsto en el art. 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. de 27), 
modifi cada por Ley 4/99,_de 13 de Enero (B.O.E. del 
14).

EXPEDIENTE/S APELLIDOS Y NOMBRE

51/1013440-M/13 RUIZ RUEDA, Juan Miguel
51/1007694-M/99 FUENTES DEL RIO, Concepción Mª
51/1007866-M/00 GALIANO LIGERO, Ginés
51/1010740-M/07 RECIO MARTIN, Francisco
51/1013669-M/13 MOUTAOUKIL HANOUNI, Noujoud
51/1013637-M/13 HEREDIA BLANCO, Rosario
51/1013638-M/13 MOHAMED MOHAMED, Sakina
51/1013640-M/13 BENMOUSA, Hanan

Se advierte a los interesados que transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad de los expedien-
tes con archivo de las actuaciones practicadas.

EL DIRECTOR DEL CENTRO BASE. Artí-
culo 17 LRJAP PAC Ley 30/92.- EL COORDINADOR 
DE LA UNIDAD DE LA DEPENDENCIA.- Fdo.: Fer-
nando Jimeno Jiménez.

2.035.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramita-
ción de la revisión del expediente indicado a continua-
ción, ha intentado notifi car la petición de informe de 
salud actualizado al interesado, sin que se haya podido 
practicar, procediéndose de conformidad con los pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en redacción dada 
por la Ley 4/99.

EXPEDIENTES: SAAD 51/2603. NOMBRE 
Y APELLIDOS: VANESSA CAMPOAMOR LEON. 
N.I.F.: 45104855S

De conformidad con lo previsto en el artículo 
76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le informa 
que dispone de un plazo de diez días hábiles para que 
aporte el citado informe de salud, que podría justifi car, 
en su caso, un agravamiento de su estado, advirtiéndole 
que, en caso de no aportarlo en el mencionado plazo, 
se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite, y 
continuará la tramitación de su expediente, con la toma 
en consideración de la documentación que obre en el 
mismo.

Ceuta, a 29 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.036.- Mediante Resolución del Consejería 
de Fomento de Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 
29 de julio de 2014, se rectifi ca error en el pliego de 
condiciones administrativas que rige la contratación  
mediante  procedimiento abierto de la prestación de los 
“Servicios externos de formación ocupacional especí-
fi ca para la Escuela de la Construccion en la VIII con-
vocatoria del P.O. del Fondo Social Europeo de Ceuta 
2007-2013 (expte núm 24/14), acordándose:

1º.- Rectifi car el error relativo al conteni-
do del el Anexo I (modelo de proposición económi-
ca) del Pliego de cláusulas administrativas, en donde 
dice: “Precio desglosado por conceptos, incluyendo 
márgenes comerciales,…… Los costes laborales, que 
deberán incluir las cotizaciones sociales a cargo de la 
empresa y margen comercial, deberán ser cuantifi cado 
por hora y por perfi l docente (En letra y número), debe 
decir: “Precio desglosado por conceptos, incluyendo 
márgenes comerciales,…… Los costes laborales, que 
deberán excluir las cotizaciones sociales a cargo de la 
empresa y margen comercial, deberán ser cuantifi cado 
por hora y por perfi l docente (En letra y número)”

2ª.- Proceder a la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Ofi cial de la Ciudad y perfi l del 
contratante, dando un nuevo plazo de 15 días naturales 
a partir de la publicación en el mismo, para la presenta-
ción de proposiciones. 

3º.- Aquellas empresas que hayan presentado 
ya  propuestas para la contratación de referencia, po-
drán retirar la misma para la corrección del error o, en 
caso de que ello no se hubiese producido, confi rmar la 
oferta en los términos en las que fueron presentadas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y Prescripciones Técnicas de referencia 
se encuentra de manifi esto para su consulta en el 
departamento de Contratación de la Sociedad de 
Fomento PROCESA, sita en C/ Padilla s/n, Edifi cio 
Ceuta Center, 1ª planta, 51001 Ceuta. Asimismo se 
encuentran a su disposición en el perfi l del contratante 
de la sociedad tramitadora del presente expediente cuyo 
acceso es www.procesa.es, debiéndose tener en cuenta 
respecto al pliego de condiciones administrativas 
particulares la rectifi cación del error que se establece 
en la presente publicación para la presentación de la 
oferta económica.

Ceuta 29 de julio de 2014.- LA SECRETA-
RIA GENERAL, PDF, El Técnico de Administración 
General.- Fdo.: Rodolfo Croce Clavero..- V.º.B.º: LA 
CONSEJERA.

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.037.- La Dirección Territorial del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la trami-
tación del expediente indicado a continuación, ha in-
tentado notifi car la suspensión del plazo máximo para 
resolver el procedimiento, sin que se haya podido prac-
ticar, procediéndose de conformidad con los previsto 
en el artículo 59,4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en redacción dada por 
la Ley 4/99.

EXPEDIENTES: SAAD 51/3061. NOMBRE 
Y APELLIDOS: RACHID ALIHSAINI BAROUNI. 
N.I.F. 77959523B

De conformidad con lo previsto en el artículo 
42.5.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en redacción 
dada por la Ley 4/1999, queda suspendido el transcurso 
del plazo máximo para resolver y notifi car.

Ceuta, a 29 de julio de 2014.- EL DIRECTOR 
TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.038.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, don Juan Jesús Vivas Lara, 
en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 
1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

D E C R E T O

Mediante Decreto de la Presidencia de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, de 16 de junio de 2011 
(BOCCE de 17/06/2011), se establece la estructura de 
la Administración de la Ciudad, en diferentes Conseje-
rías y Viceconsejerías y se delega el ejercicio de com-
petencias. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 
14.2 y 20 del Estatuto de Autonomía de Ceuta y los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de la Presidencia, re-
lacionados con los artículos 21 y 25 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal y con el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, HE RESUELTO:
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PRMERO.- Modifi car el Decreto de la Presi-
dencia, de 16 de junio de 2011, en su redacción dada 
por Decretos de la Presidencia, de 10 de mayo de 2012 
y de 30 de julio de 2013 (BOCCE de 15/05/2012, y 
2/08/2013, respectivamente), relativo a la estructura de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, y, en particular, en lo 
que afecta a la Viceconsejería de Empleo.

A las competencias asignadas a la Viceconse-
jería de Empleo, en Decreto de la Presidencia de 30 de 
julio de 2014, se añade la siguiente:

e) Unidad de Intermediación Sociolaboral.
 
En relación con todas las materias asignadas, 

la Viceconsejera de Empleo tendrá facultad para diri-
gir los servicios y gestionarlos en general, así como 

resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros, incluida la facultad de autorizar gastos en las 
materias de su competencia, de acuerdo con lo previsto 
en Bases de Ejecución del Presupuesto, hasta la cuantía 
máxima señalada para los contratos menores.

SEGUNDO.- Dese cuenta del presente decreto 
al Pleno de la Asamblea.

TERCERO.- Publíquese en el Boletín Ofi cial 
de la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, 30 de julio de 2014.

DOY FE: LA SECRETARIA GENERAL.- 
Fdo.  María Dolores Pastilla Gómez.- EL PRESIDEN-
TE- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.

2.039.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas, por resolución de 
fecha 29 de julio de 2014, ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO
 
PRIMERO.- La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, en escrito de fecha 22 de abril de 2013 (37038) comunica el cupo na-
cional de capturas de fringílidos para el período 2013-2018, distribuido por Comunidades Autónomas.

Para la temporada 2014 a la Ciudad de Ceuta le corresponde la captura máxima de 385 ejemplares de fringí-
lidos.

SEGUNDO.- La Federación de Caza de Ceuta en escrito de fecha 26/05/2013 (47332) solicita la expedición 
de autorizaciones excepcionales, adjuntando relación de socios que concursan y están en el listado de directrices ge-
nerales de fringílidas.

 
TERCERO.- Los Servicios Técnicos de OBIMASA, entidad colaboradora de la Consejería de Medio Am-

biente con fecha 30/06/2014 emiten informe (nº 314/147).

CUARTO.- En atención al número de ejemplares que le corresponde a Ceuta (455) y, a información propor-
cionada por la Federación de Caza de Ceuta, relativa a las aves que poseen en cautividad los silvestristas y se destinan 
a la cría, se ha procedido a la redacción de la Orden reguladora para la concesión de autorizaciones excepcionales 
para la captura y retención con carácter excepcional de aves fringílidas para el año 2014 así como a su distribución 
entre las siguientes especies: Jilguero (Carduelis carduelis): 195 ejemplares; Verderón común (Carduelis chloris): 130 
ejemplares; Pardillo común (Carduelis cannabina): 60 ejemplares.

QUINTO.- El Consejo de Caza en sesión celebrada el 11/07/2014 prestó conformidad al borrador de la Orden 
presentada.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El art. 9.1.c) de la Directiva 2.009/147/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de no-
viembre, permite en condiciones estrictamente controladas y de un modo selectivo, la captura, retención o cualquier 
otra explotación prudente de determinadas aves, en pequeñas cantidades.

SEGUNDA.- El artículo 58.1 de la Ley 42/2.007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y Biodiversidad 
(LPNB), dispone que, en determinadas condiciones, dejar sin efecto las prohibiciones previstas en Capítulo I, del 
Título III.

Así, se permite, que en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos la captura, 
retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies no incluidas en el Listado de Especies en 
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Régimen de Protección Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar su conserva-
ción [art. 58.1.e) LPNB].

En el caso de autorizaciones excepcionales en las que concurran las circunstancias contempladas en el apar-
tado e), la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad establecerá los mecanismos necesarios para 
garantizar, basándose en datos científi cos rigurosos, que el nivel máximo nacional de capturas, para cada especie, se 
ajusta al concepto de «pequeñas cantidades». Igualmente, se establecerán los cupos máximos de captura que podrán 
concederse para cada especie, así como los sistemas de control del cumplimiento de dichas medidas que deberán ser 
ejercidas antes y durante el período autorizado para efectuar la captura, retención o explotación prudente, sin perjuicio 
de los controles adicionales que deben también establecerse una vez transcurrido dicho período (art. 58.2 LPNB). 

El apartado 3 del artículo 58 establece los requisitos que ha de tener la autorización administrativa.

Las Comunidades Autónomas comunicarán al Ministerio de Medio Ambiente las autorizaciones acordadas 
según lo previsto en este artículo, a efectos de su posterior notifi cación a la Comisión Europea y a los Organismos 
internacionales pertinentes, señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de los mismos 
(art. 58.5).

TERCERA.- De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2493/1.996, de 5 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de conservación de la natu-
raleza, la Ciudad de Ceuta tiene las competencias que le corresponden a las Comunidades Autónomas conforme a la 
legislación vigente sobre conservación de los espacios naturales y de la fl ora y fauna silvestres.

El órgano competente en materia de medio ambiente es el Consejero de Medio Ambiente, Servicios Comu-
nitarios y Barriadas según asignación de atribuciones realizada por el Presidente de la Ciudad en Decreto de fecha 
10/05/2012. 

PARTE DISPOSITIVA
 
PRIMERA.- Se aprueba Orden Reguladora para la concesión de autorizaciones excepcionales para la captura 

y retención con carácter excepcional de aves fringílidas para el año 2014, con el siguiente articulado:

ORDEN REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE AUTORIZACIONES EXCEPCIONALES PARA LA 
CAPTURA Y RETENCIÓN CON CARÁCTER EXCEPCIONAL DE AVES FRINGÍLIDAS PARA EL AÑO 2014

ARTÍCULO 1. - OBJETO.- Mediante esta Orden se regula para la temporada 2014 la concesión de autori-
zaciones excepcionales para la captura y retención de las especies de aves fringílidas que se en el art. 3 se detallan.

El objeto de tales capturas es incorporar cierto número de individuos silvestres al stock cautivo, de manera 
que se posibilite la cría en cautividad de estas especies sin riesgos de consanguinidad y con garantías de viabilidad, 
las cuales serán destinadas a actividades recreativas tradicionales como adiestramiento en el canto y consiguiente 
participación en certámenes y concurso de canto.

La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas estableció previamente un Registro 
(listado) de Tenencia de Aves Fringílidas en cautividad, a partir de base de datos proporcionada por la Federación de 
Caza de Ceuta y las asociaciones de silvestristas de la Ciudad, que incluye a aquellos silvestristas con aves fringílidas 
destinadas a la cría en cautividad, que serán precisamente los benefi ciarios de autorizaciones excepcionales reguladas 
en la presente Orden (Anexo).

ARTÍCULO 2.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 

El artículo 9.1.c) de la Directiva de la Directiva 2009/147/CE prevé la posibilidad que los Estados miembros 
introduzcan excepciones a lo previsto en los artículos 5 a 8, “para permitir, en condiciones estrictamente controladas y 
de un modo selectivo, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas aves en pequeñas 
cantidades”.

Asimismo, el artículo 58.1.e) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad establece que las prohibiciones establecidas en dicha norma podrán quedar sin efecto, previa autorización 
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de la Comunidad Autónoma, “para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos 
la captura, retención o cualquier otra explotación prudente de determinadas especies no incluidas en el Listado de 
Especies en Régimen de Protección Especial, en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar 
su conservación”.

Las especies objeto de la presente Orden no están incluidas en el Listado de Especies en Régimen de Pro-
tección Especial, ni están catalogadas como especies amenazadas, teniéndose en cuenta para su captura las medidas 
establecidas en las “Directrices técnicas para la adaptación de la extracción de fringílidos del medio natural al artículo 
9 de la Directiva Aves 2009/147/CE”, aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en sesión celebrada 
el 13 de julio de 2011.

 
ARTÍCULO 3. – ESPECIES OBJETO DE CAPTURA Y RETENCIÓN.- Las especies de aves fringílidas a 

que se refi ere esta Orden y que podrán ser objeto de captura y retención son exclusivamente las siguientes:

Jilguero (Carduelis carduelis).
Verderón común (Carduelis chloris).
Pardillo común (Carduelis cannabina).

ARTÍCULO 4. – PERÍODOS DE CAPTURA.- Se establecen dos periodos hábiles para la captura de aves 
fringílidas al amparo de esta orden:

a) Periodo estival, comprendido entre el 5 de agosto y el 25 de agosto de 2014.
b) Periodo otoñal, comprendido entre el 20 de octubre y 20 de noviembre de 2014.

El número máximo de jornadas de captura por cada benefi ciario de autorización excepcional contando ambos 
periodos será de quince (15). Esas quince jornadas podrán ser repartidas en ambos periodos, teniendo en cuenta que 
el máximo de jornadas de captura por cada benefi ciario de autorización excepcional para el periodo estival será de 
diez (10).

ARTÍCULO 5. – NÚMERO DE AVES AUTORIZADAS.- El número máximo total de aves que podrán ser 
objeto de captura y retención (extracción del medio natural) será de 385 (calculado sobre un máximo de 65 autoriza-
ciones), de conformidad con los cupos de extracción máximos por especie y su repartición por Comunidades y Ciuda-
des Autónomas para el año 2014 aprobados por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. La 
distribución por especies del número máximo de capturas queda fi jada del siguiente modo:

a) Jilguero (Carduelis carduelis): 195.
b) Verderón común (Carduelis chloris): 130.
c) Pardillo común (Carduelis cannabina): 60.

De acuerdo con lo anterior, los cupos individuales distribuidos por especie/sexo por cada benefi ciario de 
autorización excepcional inscrito en el Registro de tenencia de aves fringílidas en cautividad son los establecidos en 
el Anexo adjunto.

Tales cupos individuales podrán ser repartidos en los dos periodos habilitados para la captura (estival y oto-
ñal), siendo el máximo individual de capturas/especie permitido para el periodo estival el siguiente:

a) Jilguero (Carduelis carduelis): máximo ejemplares en periodo estival: 3.
b) Verderón común (Carduelis chloris): máximo ejemplares en periodo estival: 2.
c) Pardillo común (Carduelis cannabina): máximo ejemplares en periodo estival: 1.

En el periodo otoñal cada benefi ciario de autorización excepcional podrá capturar el resto de ejemplares por 
especie autorizada sustraídos a los ya capturados en el período estival, hasta completar el cupo total individual asig-
nado a cada benefi ciario.

En caso de no efectuarse captura alguna en el periodo estival, el cupo individual podrá cobrarse en el trans-
curso del periodo otoñal.
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ARTÍCULO 6. – REQUISITOS.- Para ser titular de una autorización excepcional de captura y retención de 
estas aves, será requisito indispensable fi gurar en el Registro (Listado) de tenencia de aves fringílidas en cautividad 
al que alude el artículo 1 y acreditar haber participado en al menos un concurso o certamen de canto en el último año. 

En dicho Registro se incluyen los potenciales benefi ciarios de autorizaciones excepcionales, detallando el nº 
de aves/especie/sexo que precisa cada silvestrista para el año 2014. La relación de silvestristas incluidos en el citado 
Registro y el número de aves/especie autorizadas a cada uno de ellos se refl eja en Anexo adjunto.

Las autorizaciones tendrán carácter personal e intransferible.

Anualmente se elaborará una relación de las autorizaciones otorgadas que será comunicada al Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, según lo previsto en el art. 58.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, a 
efectos de su posterior notifi cación a la Comisión de las Comunidades Europeas y a los Órganismos internacionales 
pertinentes.

ARTÍCULO 7. – CONDICIONES DE CAPTURA Y RETENCIÓN DE AVES DESTINADAS A CAUTIVI-
DAD.- 

1. Sólo se permite la captura de aves vivas de las especies autorizadas con red abatible de suelo (red de tiro 
horizontal), activada y manipulada por el benefi ciario de autorización excepcional. Sólo se podrá utilizar una red aba-
tible por jornada y persona autorizada.

Para la atracción de las aves sólo se podrán utilizar reclamos vivos (ejemplares enjaulados que atraen a los 
de su misma especie mediante el canto) y/o cimbeles (ejemplares que se fi jan mediante un sistema no cruento a una 
varilla o superfi cie de apoyo y atraen a los de su misma especie mediante el canto, color y actividad) de las especies 
autorizadas y su híbridos. Tanto los reclamos como los cimbeles habrán de estar anillados y proceder de capturas 
autorizadas o de cría en cautividad.

 
2. No se podrá utilizar este método en abrevaderos naturales. Queda totalmente prohibida la utilización de 

cualquier arte o medio que pueda ocasionar la muerte de las aves. De igual forma, queda prohibida la atracción de las 
aves para captura mediante métodos artifi ciales, tales como grabaciones.

3. En caso de captura accidental de aves de especies distintas a las autorizadas (artículo 2), éstas serán libera-
das de forma inmediata y sin que sufran daño alguno.

4. Se efectuará una extracción cuidadosa de las aves capturadas, de forma que no sufran daño alguno.

5. Los ejemplares capturados que serán retenidos y destinados a cautividad se seleccionarán in situ durante 
la jornada de captura, de manera que no se podrán retener de manera prolongada las aves de las especies permitidas 
que no se correspondan con los cupos establecidos. Para la identifi cación y selección de los individuos que serán des-
tinados a cautividad (extracción del medio natural) se podrá retener temporalmente, y a lo sumo durante el intervalo 
horario de la jornada de captura, un número máximo de aves que no superará el doble del cupo de extracción permitido 
a cada benefi ciario de autorización excepcional, y en ningún caso se podrán desplazar estas aves del lugar de captura. 
Toda vez seleccionados los individuos que serán destinados a cautividad se liberarán inmediatamente el resto de las 
aves.

6. Las aves retenidas temporalmente se almacenarán en colectores limpios y que mantengan una transpiración 
adecuada. Se evitará en todo momento la exposición de las aves a condiciones climatológicas adversas, tales como 
exposición prolongada a altas o bajas temperaturas.

7. Una vez completado el cupo de aves permitido, la autorización quedará extinguida.
 
8. El benefi ciario de autorización excepcional será responsable del estricto cumplimiento de las prescripcio-

nes y condiciones establecidas en la presente Orden.

ARTÍCULO 8. – MARCAJE DE AVES.- Las aves objeto de captura y retención en la temporada en curso 
deberán marcarse con anilla metálica individual para su identifi cación y control. La Federación de Caza de Ceuta 
facilitará las anillas a los silvestristas benefi ciarios de autorización excepcional e incluida en el Registro (Listado) de 
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Tenencia de aves fringílidas en cautividad. Dichas anillas tendrán una inscripción consistente en el año de captura, la 
denominación de la Federación Española de Caza y un número de orden.

Todas las aves que participen en certámenes y concursos deberán estar anilladas.

ARTÍCULO 9.–  VIGILANCIA Y CONTROL.- La Consejería de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios 
y Barriadas a través de la Guardería Medioambiental y con la colaboración de otros agentes de la autoridad, velará por 
el estricto cumplimiento de esta Orden, realizando las inspecciones que resulten necesarias y adoptando las medidas 
disciplinarias que resulten de aplicación.

Los benefi ciarios de autorizaciones excepcionales deberán portar, en el transcurso de las jornadas de captura, 
una tarjeta nominal expedida por la Consejería de Medio Ambiente, Servicios Comunitarios y Barriadas, en la cual los 
agentes de la autoridad podrán anotar la fecha de inspección y el número y especie de aves capturadas, a fi n de realizar 
un control efectivo de los cupos establecidos. El falseo o manipulación de los datos que fi guren en tales tarjetas hará 
perder la condición de titular de autorización excepcional en la temporada en curso y la adopción de las medidas san-
cionadoras que le sean de aplicación.

ARTÍCULO 10.- INFORMES.- Al término del periodo estival, y en un plazo no superior a 40 días, las aso-
ciaciones de silvestristas y canaricultores a las que se refi ere el art. 5 presentarán, a través de la Federación de Caza 
de Ceuta, un balance general de las aves por especies colectadas por cada benefi ciario de autorización excepcional.

De igual forma, al término del periodo otoñal (a partir del 20 de noviembre de 2014), se presentará, por parte 
de la Federación de Caza de Ceuta, en un plazo máximo de 60 días, un informe detallado de las capturas por especie 
efectuadas por cada silvestrista benefi ciario de autorización excepcional en todo el periodo. En dicho informe se de-
tallará, por cada benefi ciario de autorización excepcional, las aves capturadas por especie con el número de orden de 
cada anilla metálica

ARTÍCULO 11.- TRANSPORTE, CAMPEO Y SOLEO.-  La Federación de Caza de Ceuta, a través de la 
sociedades silvestristas de Ceuta legalmente constituidas, emitirá para cada silvestrista benefi ciario de autorización 
excepcional tanto durante el año en curso como en años anteriores (poseedores de aves fringílidas), un documento de 
carácter personal e intransferible, a modo de declaración jurada, denominado “Guía de transporte y campeo de aves 
fringílidas”, en el que se enumerarán de forma individual todas las aves fringílidas propiedad del titular del documen-
to, identifi cando cada ejemplar, incluidos mixtos (híbridos) y nacidos en cautividad, con los siguientes datos: especie, 
sexo, año de captura o nacimiento y código de la anilla.

La Federación de Caza de Ceuta remitirá entre el 2 y el 30 de enero de 2015 a la Consejería de Medio Am-
biente, Servicios Comunitarios y Barriadas la totalidad de “Guías de transporte y campeo de aves fringílidas” tanto 
en papel como en soporte digital, así como declaración jurada de que los datos que fi guran en dichas guías se corres-
ponden con la realidad.

Las “Guías de transporte y campeo de aves fringílidas” serán válidas a partir del momento en que sean se-
lladas por dicha Consejería. El periodo de validez de esta guía será de un año natural (2015) y en ella no se incluirán 
aquellas aves a capturar en la temporada correspondiente a dicha anualidad, las cuales serán incluidas en la correspon-
diente a la siguiente temporada.

Los silvestristas poseedores de aves fringílidas, tanto benefi ciarios de autorización excepcional durante el 
año en curso como en años anteriores, deberán portar la “Guía de transporte y campeo de aves fringílidas” durante 
el transporte de las aves, en el transcurso de la actividad de campeo y soleo de aves fringílidas y en el desarrollo de 
concursos y certámenes de canto, así como en el campo durante las jornadas de captura en las que se utilizan aves 
cautivas como cimbeles y reclamos.

La posesión de la “Guía de transporte y campeo de aves fringílidas” amparará el campeo y soleo en lugares 
no públicos de las aves fringílidas incluidas en dicho documento.

ARTÍCULO 12.- COMUNICACIÓN AL ESTADO Y A LA COMISIÓN EUROPEA. - La Consejería de 
Medio Ambiente comunicará a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad las autorizaciones 
expedidas, a efectos de su posterior notifi cación a la Comisión Europea y a los organismos internacionales pertinentes, 
señalando, en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de los mismos.
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ARTÍCULO 13. – INFRACCIONES.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones y prescripciones 
establecidas en esta Orden traerá como consecuencia promoviendo el inicio de procedimientos sancionadores por la 
comisión de infracciones conforme a lo establecido en el artículo 75 y siguientes de la Ley 42/2007, de 13 de diciem-
bre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

SEGUNDA.- Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el 
artº 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera 
del os motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo órgano que 
dictó el acto en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta notifi cación (artº 
116.1 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

No obstante lo anterior, podrá utilizar cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, 30 de julio de 2014.- LA SECRETARIA GENERAL.- Vº  Bº: EL PRESIDENTE. P.D. F., EL CONSE-
JERO DE MEDIO AMBIENTE, SERVICIOS COMUNITARIOS Y BARRIADAS (Por Decreto de fecha 26/11/2012)

A N E X O

RELACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXCEPCIONALES Y Nº DE AVES/ESPECIES AUTORIZADAS AÑO 2014

 Jilguero Jilguero Verderón Verderón Pardillo Pardillo
Nombre y apellidos Macho Hembra Macho Hembra Macho Hembra
 
FERNANDO VAZQUEZ FERNANDEZ 0 0 3 2 0 0
JUAN ARRECHAGA BARRUECO 0 0 0 0 2 0
FERNANDO VAZQUEZ AVALO 3 3 0 0 0 0
FRANCISCO SANCHEZ PEREZ 4 3 0 0 0 0
MIGUEL DOMINGUEZ BUISAC 1 1 1 1 1 2
MIGUEL SUANEZ BUATISTA 0 0 5 2 0 0
MANUEL PEREZ SIERRA 1 2 1 1 1 1
JOSE LUIS. JIMENEZ MARTINEZ 1 1 1 1 2 1
JUAN MANUEL NARANJO MUÑOZ 1 1 0 2 1 2
JUAN MANUEL VERDEJO RODRIGUEZ 1 1 2 0 2 1
MANUEL CARMONA LOPEZ 2 1 1 1 2 0
JOSE RODRIGUEZ PACHECO 4 1 0 0 0 0
JOSE M. CAÑIBANO VALLECILLO 0 0 4 1 2 0
MANUEL ANGEL LARA MAESE 2 0 1 1 2 1
FRANCISCO JAV GIL PACHECO 5 2 0 0 0 0
TOMAS LEON GONZALEZ 2 2 2 1 0 0
JOSE M! FERNANDEZ MADRIGAL 3 3 0 0 0 0
ESTEBA CASTRO BURGOS 1 3 1 1 1 0
JUAN MANUEL ALCARAZ ARROYO 4 3 0 0 0 0
RAMON CAMUÑEZ AYUD 2 1 4 0 0 0
GERARDO REDONDO SEVILLANO 1 1 0 0 0 0
FRANCISCO J. NAVARRO MARTINEZ 1 1 3 2 0 0
MIGUEL A. HEREDIA GUERRERO 2 1 2 0 1 1
FRANCISCO J. FUENTES MEIMON 2 1 2 0 1 1
EDUARDO GARCIA FERNANDEZ 0 0 5 2 0 0
MANUEL MAESE PIÑA 3 1 1 0 1 0
JUAN PAREJA ESPINOSA 0 0 3 3 0 0
MOHAMED LIAZID ABDEL LAH 0 0 4 3 0 0
PEDRO CASANOVA RODRIGUEZ 4 3 0 0 0 0
MANUEL VITAL PAREJA GIRADO 1 1 0 0 0 0
MIGUEL A. MARQUEZ CASTRO 1 1 4 1 0 0
RAFAEL GUIRADO SALAS 1 1 3 1 1 0
RAFAEL MARTIN PINO 1 0 0 0 0 0
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 Jilguero Jilguero Verderón Verderón Pardillo Pardillo
Nombre y apellidos Macho Hembra Macho Hembra Macho Hembra

LUIS SANCHEZ JIMENEZ 3 2 0 0 1 1
JUAN GARCIA SANCHEZ 1 2 1 1 0 2
MANUEL YAÑEZ SANCHEZ 4 3 0 0 0 0
JUAN JOSE LEON BARROSO 2 0 2 1 2 0
JUAN LEON LEON 2 1 2 0 2 0
CRISTOBAL GARCIA SANCHEZ 0 0 0 0 3 1
FRANCISCO CASTILLO MARTIN 4 3 0 0 0 0
HILARIO JIMENEZ MILLAN 0 0 4 3 0 0
PEDRO GARCIA CASANOVA 1 1 1 1 2 1
SEBASTIAN JARILLO DOMINGUEZ 4 3 0 0 0 0
MIGUEL CENA PEÑA 2 1 3 1 0 0
JUAN RODRIGUEZ CHACON 5 2 0 0 0 0
SALVADOR ROMERO GUTIERREZ 4 3 0 0 0 0
JUAN CARLOS SALGUERO SANTOS 4 3 0 0 0 0
JUAN LUIS SEGADO SANCHEZ 2 2 2 1 0 0
FRANCISCO BELLON SANCHEZ 4 1 1 1 0 0
MIGUEL BERNAL MOHAMED 1 0 0 0 0 0
JUAN LUIS NUÑEZ BENAVIDES 1 0 3 0 0 0
JUAN MIGUEL BUITRAGO MORALES 1 0 2 0 3 1
ANTONIO CEBRIAN MANCILLA 2 1 0 0 0 0
FRANCISCO JAVIER COSTES SUANES 3 1 2 0 1 0
JUAN ANTONIO DEL CAMPO OCAÑA 2 0 0 0 3 2
JOSE LUIS DE HOYOS AMORES 1 0 0 0 0 0
DAMIAN GARCIA JIMENEZ 0 0 1 0 0 0
JOSE LUIS ROUCO GARCIA 2 1 2 1 0 0
MANUEL GARCIA FtAGEL 2 0 2 1 2 0
ANTONIO RIOS MORALES 3 1 2 1 0 0
JUAN JOSE LOPEZ DOMINGUEZ 1 0 0 0 0 0
ANTONIO J. PINA SALAS 1 0 0 0 0 0
FRANCISCO PEREZ CAZALLA 0 0 5 2 0 0
BORJA MARTÍN JIMÉNEZ 5 2 0 0 0 0
JOSÉ MANUEL MORENO RODRÍGUEZ 2 0 1 1 3 0
                         PARCIAL 123 72 89 41 42 18

                         TOTAL                                                                                  385
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2.041.- El Consejo de Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada 
el pasado día 18 de julio de 2014, adoptó el siguiente 
acuerdo:

“4.1.-Prestar conformidad, si procede, a Pro-
puesta del Sr. Consejero de Hacienda, Economía y 
Recursos Humanos, relativa a creación de puesto de 
personal eventual de Coordinador de Servicios en los 
Polígonos del Tarajal.-

El Consejo de Gobierno tiene conocimiento 
de Propuesta de SR. Consejero de Hacienda, Econo-
mía y Recursos Humanos que copiada a la letra, es del 
siguiente tenor:

“Es intención del Gobierno de la Ciudad mejo-
rar los servicios que actualmente se vienen desarrollan-
do en los Polígonos del Tarajal de manera que revierta 
en un mejor funcionamiento de los mismos. Para ello 

se considera necesario la existencia de una fi gura que 
realice la coordinación de los servicios que allí se pres-
tan, en base a las directrices políticas que se le marquen 
por lo que realizará funciones expresamente califi cadas 
como de confi anza y asesoramiento especial.- Por ello 
se propone aprobar entre los puestos de trabajo de per-
sonal eventual, el siguiente:

Denominación del puesto:

Coordinador de servicios en los polígonos del 
Tarajal.

Retribuciones (en euros mensuales):

* Sueldo: 720,02 €.
* Indemnización por Residencia: 535,02 €.
* Complemento de destino (nivel 18): 394,79 €.
* Complemento específi co: 1.098,60 €.
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Una vez se proceda al nombramiento de la per-
sona que va a ocupar este puesto de carácter eventual, 
será adscrito a la Consejería para la que haya sido nom-
brado, siendo el titular de la misma quien atribuya las 
funciones a ejercer dentro del propio ámbito de la Con-
sejería y que deberán ser de confi anza o asesoramiento 
especial.- A las retribuciones previstas en el presunto 
acuerdo no se les podrán añadir complementos varia-
bles de ningún tipo. La prestación de los servicios por 
parte del personal eventual será en régimen de jornada 
partida y especial, dedicación y plena disponibilidad, 
sin que ello suponga alteración de las retribuciones 
anteriormente especifi cadas.- Expuesto lo anterior, se 
propone al Consejo de Gobierno la adopción del si-
guiente acuerdo:- 1.- Crear el puesto de coordinador de 
servicios en los Polígonos del Tarajal en las condicio-
nes expuestas como personal eventual de la Ciudad de 
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Ceuta.- 2.- Publicar el presente acuerdo por un plazo de 
15 días en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, en orden a que se pueda presentar sugerencias o 
alegaciones por los interesados.”

Conocida dicha Propuesta y aprobada la ur-
gencia conforme determina la vigente legislación, el 
Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ:

Prestar conformidad a la misma en todo su 
contenido.”

Ceuta, 24 de julio de 2014.- LA SECRE-
TARIA GENERAL.-  Fdo.: María  Dolores  Pastilla 
Gómez.- Vº  Bº: EL CONSEJERO DE HACIENDA, 
ECONOMÍA Y RECURSOS HUMANOS (Decreto de 
la Presidencia de 26-11-2012) (Decreto de Suplencia de 
28-07-2014).- Fdo.: Susana Román Bernet.
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